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OCTUBRE DE 1978. 
I 

CAPITULO I 
OBJETO Y CAMPO DE APUCACTON 

Art. 1.-Este Regla.mento tiene por objeto re
gular las relaciones Jurídico laborales entre el 
L.'lSTITUTO SALVAOOR~O DE TRANSFORM:A
CION AORAR1i\ y los trabajadores al sen,lcio del 
mismo, asi como dctennlnar sus derechos y obli
ga.clones y establecer el régimen dlscipllno.r!o . 

Art. 2. Las d~5poslc1ones de este reglamcn lo 
se aplicarán a todos los trabajadores del lSTA, 
cuya relación laboral emane de un contrato indl
vldual de trabajo, a. trabajador<'.s de planillas; y 
a los trabajadores por nombramientos cuyos car-
gos aparezcan especiflcamenu: determinados en 
la Ley de Salarlas, en los que les sea apllcab!e y 
Que no contrarien las leyes que para 10-5 trabaja
dores públicos al dccto se han dictado o se dlcta
ren. 

L-Os voca.blos genéricos ''Trabajador" y "F:m
plcado", t1sa<los indistintamente, comprenden a 
todo el personal que pre.5ta sus sev1c!o!) a favor de! 
rnstltuto. 

ORGANJZACJON DE LA INST!TUCION: 

\ • Art. 3.- La. estructura organlza.tlva del 1STA, 
"-·. ,. , . '., .~ • . 1_· e.'l 1 a slgu len te: 

, . . . ... ·~. / . . ; .. ~ .,.,, : ; .. ·. ~, . 1 i~~~lde~~;_cUva 
, Gerencia 
l Dkccclón de Proyectos de '!'rn.nsf ormación 

Agraria 
Dirección de Operaciones Regionales 
Unida des Asesoras · 
Dlvlslones 
Departamcntoo 

PUD1,TC1\ llO COÑ LA COLABOlt,\CWi'l UE J..\ SECRETAHit\ Secciones. 
Ot INFOIHIACION DE LA Pll~Smi,:NC(A DE LA REPUDLICA. 1 La autoridad mtix1ma. del lSTA, reside en la 

Junta Directiva., !ntegrada de acuerdo a lo esta. 
blecido en el Art. a de su Ley de Creación. 

-1-

,. . . .. . . ,. ... -



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Le• c
1

e c·cacF :, r : · colectol'es, pagadores, apuntadores, el provredo_r, 
Art. 4.- De acuerdo 

2 
la . l eStá Ía Suoervl- Jns1,cctoies y stl])ervisores, los bodeguero,, archi: 

!S'i'A, le au_torl?_ad, ~ cr,~1;¡lg del 1nstllutlÍ es el vlsl.a.1, encargados de utlles de Of1cma, de bomba; 
iión v Admm1s".ac.gn . i nombrar apoderados de gasolina y similares, y de control de corres-
Presiden.te, pud.endcfu,~a'id~ suyos. Al Presi.dcntc, denc!a · educadores y promotore3 sociales, tc!eto-
que actúen. ~omo 

O 
ta Directiva, le asiste la 1)istas, 'radiotclefanistas, potteroo, serenos y vigl-

por delcgac1on dbri~' ~!m<Pler trasladar, sancto- Janics; secretarias, motorlstas y ordenanzas cte 
racult<td de nom fson• ¡ sal vO aquell11,1 casos _e.n las personas mencionadas en -los numerales I y 2 
uar y destilu!r al P~ -~;,, .• , pa:a si. Ja Ju11ta . >t· de! literal antcrio1·. 
que ~~l lieul,ad_ se ,ª r~·n,; ond, dictar las me- Art. 6.-Sr.gún la relación laboral oue lo vln-
rectl•,•a. Tambien ·r ccélorf, picce<limlcnto; Y cula con et IS'l'A, el personal se clall!ica en: 
di das, órdenesj 

1
~\;: dosaf ;0110 óe las acti v!ds - a) Personal Perma,1en te. E.1 consti luido por 

"ormas 1ma e ~, 1• cuales deberán ser aca- , tra.bajadurcs que descmpeit•n labores q11e por su 
des de la li!Stl tuc,orl, ..s I Al Gerente le co tres· • naturaleza se consideran de carácter wm a :ien te 
tadas PO! todo =~r:~;ºfi1~1;io•1c.1 áe Jefe inmediato en la Institución, en •1irtud de contta(o¡ ind1•1i · 
ponde desempcn de.icr.denciás del !STA, en lm duales de tr•bajo o por nombramiento eu empleos 
del per,•on_al . ! . .' d nlnistmtivos: proponer ª que aparezcan especitlcaniente determlnodos en 
aspectos tP.c!ucos l \

1
ataclón del Penona! ttc· ,a Ley de Salarlos o cuya relación emane de c,i,. 

1~ Presldden~
10
1)ªr'>t~~~ rQllC fuere necesario, Y ias trato.~ !>ara la. prest.ación de srrvicios pro!eclo:::t-n1co Y a min :.~ ... . l •. . 

otras que le ~rnalR la Le, , es o ~ecrncos . 
~" . ·el c~"go que desempcn ', . - an el b) Perso7lal a Prueba.. Es el que se cont:·at:l 

Art 5 ~
0

un "· , para el J>lazo que la Ley laboral permite, n fin ele 
erson81 d,1 Ts'TA. se clasHlean ai,: .. · conocer ~u, ~pfüudes y capacidades para el tra-

p "a I Represe,1tontes ~·t·~~~~c,f i'~ 1~¡dini ~¡?;: , bajo 
nas que ejercen \argo, · ,• , e) Personal Temporal. F.s el Que se contrata 
tración en el Inshluto ., . para un pla20 dclermloado. para la e¡ecuclon tle 

Tienen tal categor ª· • , los A. olcrados un trabajo específico o para atender una s:t11a • 
1•1 El Presidente, ~ Gerente l . P , clón trausitorii. ele trabajo. No se pcdrá conlra-

Lcgalcs del f nst,tu lo· . . . . . a,t~- tar trabajadores le ntporal e,; pam desenrnefia r 2,1 Los Jetes de Oficina. Dlvls!on, Dep ; labores de naturaleza permancnle, en la Ins'iln 
mento ~· secciones. , . . . , P. f "ior.~l(ls . cion. ~l)vo l~s excepciones content~as en el Mt 25 

¡•i' Los p-,c,occs. recmcos l I_O '' ·• dlÍ 0_ : de! Cod1°o de Trabajo 1·lgc111 e, pero su con' icl1n 4,1 Lo.s. administradores de Hw,cnda. M ' .t,mporaF podl'~ prorrogarse cuando los trabajo; 
res v Tesoreros. . 1 ·~ e 00,. mna 103 cua!cs se les contrató. no ha)'::ltl sido 
' bl P.mpl,ud0,1 de 1n¡,a11za rs~n 1:;0~~an'cia terminados dentro del plazo estipulado 
!a natu·aleza Ce ,us liuo._es 

O 
JIO O ui ue' ma- ch) Personal InterÍltO. Es el que prC$ta sus 

d• las fuuc1oncs Ol
10 

de,empe~~~;11 ~ 1 lr ,r,o • stty>clll.l en b:l.le a un contrato itldivldual de trn
ne Jan valores del lll\tttu_to. cu · ··te del 1 ,151 ¡¡ uto. ba¡o o ecue cdo para llenar ·mean tes de ~·, bo I a . 
. vo y conlianza esrec al,.~por ~,; tan tes Pai,ona - de res,. ~.uya auscr<cia es motivada oor ca uia lega I Tienen tal ca.tegoi 1a: lo~ 1 .eprt:ior ':r' además: J:is o ¡u.sL1i1cada . les indic:.u!os en el hter.1. ,m . . , 
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"l trabajador 111wrln¿ dejará. de pre~talr sus 
" sarc la caUGa que motivo a, au· s.crvlclos cuando _ce ' . • . nen te y ésta se pre· 

sencia del trab·ab¡e.d
0
o1 tgd~~ c~al será sin nlng u· sentare a su trn a¡ , 

na. i·espomabUtdad parn el ISTA. 
I'ersonr.u éveiitua!. ·Es el Que presta sus 

serv~o.~ pa.r~ alr.ndér l_~blao~eos itve:ng¡d~e~f 'teim<\~ 
corta durac!on Y cuyo º"' 
nar su tra,oa.jo. 

·CAPITULO I1 
SELECCION y ADMINl,WRAClüN DE , 

PERSONAL V.4CANTR y PLAZAS NUEVAS 

Requisitos de Jngresn: 
·A t ? -Toda persona que ofrezca s11~ servicios 

a la l;;¿\ltución deberá llenar los siguientes requl· 

sitos: or L a a) •Presentar sollcltud de empico a la ic n 
de Arlmlnl.straclón de Personal, en el io;mululo 
que la Institución le.proporcionare para tal efecto. 

acompañn.da de: . 
.... 00,5 fotograllas recientes, taml).í\O ccrl u!P. 
-Certlllcaclón de la Partida de Nacimiento .u 

otro documento que de con!onnlda.d a la Ley sul· 
·a 100 mismos efectos, si se requiere para el. ct\~go 
ºque está sol!clu1.ncto, según lo dis1ionga la 01lcma 
de Administración de Personal 
-Certificados de sruud, según lo disponga, la mis· 
tna oficina. 

1>) Ser salvadoreño pOr nacimiento o natura· 

cltl Somet.crse a la.s entrevistas. pruebas y/o 
exámenes que la Oficina de Adnúnlstraclón de 
Personal y el Jofc de Unidad o Sección rcspecllva, 
estimen nccesar!oo. · · 

d) cualquier otro requisito qu.c a juicio de la 
Oficina de 11.d.mlnlst.ración de Personal y el Jefe 
de la Unidad o Sección respectiva, sea exigible 
para asegurar el meJor descmpclio del puesto de 
<1 ue se trate. ,, 

c) cuando se realicen prur.ba.s físicru;, serán 
elaboradas por la Unidad o Sección Juteresada., y 

' ejecutadas por la Oficina de .lldminLstraclón de 
Personal: 

11.rt. 8.-La selección de personal se h ara por 
medio de ent.reYlstas y prucb.as técnicas. intelec-. 
tuales o de actuaclón. Dichas entrevltas o prue
bas serán ~cordc.s con 1~ requisitos, 'funciones. 
debcrC$ y rcsponsabilldades propia.s de cada,puesto. 

Lo est1p11Iacto en el Inciso anterior estará a 
cargo de la. Ol!c!na. de .'\dmln!straclón de ?erso
rya\ y del Jefe de la Urtlrlad correspondiente. ésls 
ultnno, cuando sea necesario por lo.~ requeri mien
tos cspeclalliados del caso. 

.Art. 9.-Para la selecc!on de personal se se· 
g11h·á el siguiente proccdimlen.to: 

117.actón. r 

l\J Cuando se determine cubrir 11na vacante o 
llenar una plaza nueva el Jefe de la División In
teresada envlai:á a la Oficina de J\dminlstrar.tón 
el~. Personal una sollcltud para que este inicie los 
t1 ~mltes corrcsponcllcntcs. con arreglo a lllll de· 
mas normas <le este Capitulo; pudiendo presentar 
a su vei, tres ·(3) candldat-0s par:1 el puesto pro

curando que la terna sea de trabajadores q11c ya 
1iresten sus senlclos al Ii1stituto, o de fuera, SI no 
hul)Joren . 

Los extranjeros podrán ser nombrados o con· 
tratados p0r la Institución. con las llmltaclone..~ 
establecidas en la. Ley. 

e) Tener l:1 edad que la Ley Laboral pc.rml~, 
las (lotee morales y apUtudes fislcas e inteléct11a· 
lcS' aproplada.5 para el desempr.iío del puesto so
licitado. 

-4 - .. . ¡ . 

. bl Cuando la ·pla:ia vacantHuere del sistema 
ae planl!las, la Oilclna de J\dmtnlstracJón de Per· 
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sona! mandará a publicar en el Tablero de NOU
ílcaciones el aviso de la va.cante. dentro de los 
c!nco días' h.í:blles después de haber ocurrido é~ta, 
.si el Instituto considera necesario. 

cJ Si no se presentaren candidatos de entre 
tos trabajadores al servicio de la Institución, o ~1 
presentándose, 1únguno llcr.uc los requl~1to, m1-
nlmos. el L5TA seleccionará candioaoos de ruara. 

d) No 6erá ácclaracto elegible para el puesto 
cor1·cs¡J-Otidlente, el aspirante que n.o llene los 
requisitos mínimos, <111.c se establcz9n en los res
pectivos siStemas técn1co.s de se1ecc1on de personal. 
· e) LC\l aspirantes que hayan oll tenído Jas 

mejores calflicticloncs, serán entrevistados por la 
Oficina de Administración de personal, seleccic· 
nándoso u11a terna que será proput:Sta a 111. auto· 
ridad correspondien~c •. para gur. ésta dc1e1n1.rw ,., 

perno na que ocupará el cargo. 
fl En casos especiales, loo aspirantes que reu· 

nan los 1·cqt1LSltos necesarios ~ara, opt.i.r a una 
p:aia de ca.ráctcr técnico, .potiran ser sometidos a 
I~.~ prueba.~ necesarias en aJgú11 organismo espc
cialiiado de reconocida sol•1encia para satls'.ílc· 
clót1 del ISTA. 

gl Parn la selección de Profe~ion~les y Téc
nicos. ,w u.saró. el siguiente sistema: 
- Llenar la correspondiente solicitud, a,djuntando 
su currículum, fotocopia de titulo (,,). etc., que 
fean requeridos ¡iara el puesto. 

Entrevistarse con el Jefe de la Ofícil\a de Act· 
ministración de •Personal y el Jefe de la División 
correspondiente. 
- so~1elerse a P.ruebas o exámenes ios técnicos, y ' 
a.náhsls r!c curncuh11n los proreslonalcs en caso de 

que el Jele de la Oiicina de Administración de 
?er.1on.1l y el Jefe ele 1:, -División respectiva lo 
cstünaren necesario, e investigarse los antccedcn
tos y rSJerencins. 
- El Jef~ de Dlvl~ión propondr:í. unr, terna al Jefe 
de la, Oficina. de Admlnlstraclón de Personal, pura 
que este la · propong:1 :i la autoridad corre;pon· 
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<!icnte, quien determinará lo. persona que ocuoar:í. 
el puesoo. · 

En ca.so.de que el Jefe de Divisiórl no Integre 
la terna, sera la ót!clna de ./\dministración de Per
sonal. por los m.edios .a su alca!1ce. como pcriór\1-
cos ~ olra.s puohcac1ones, o.men buscará a los 
cand1datos . . 

Are. -~0.-Dc entre !os aspiranles que reunan 
los requL~1tos a, que se refieren los a,ticulos ant'
¡lo.res, se csc~gcrá el más apto parn el puesto y ie 
le 1i;i_corporara al per6onal de la Instltueión por el 
memo que cor-rn¡ponda, quedando sujeto a la au0 

~orl9a.d del Jefe inmediato respectivo; désem¡;2-
na_ra las la,bores Inherentes a su cargo. incl u,ivc 
las que de~cn realizarse en horas extraordinarias 
cuando as1 Jo requieran las necesldaues del tra: 
bajo, de conformidad a la Ley . 

Art. l l.-Para comprobar los atriblltos ,ir. Jo, 
c~ndldatos qt\C ya :;e cn~u~ntrcn al ~ervlcio. dd 
IS'l'A,, la Ot1cma de Admm~~tración de Per,0·1•1 
con la a,yuda oe! Jefe de la UnldaiJ corespÓncllf;l: 
te, cuando se rcqul-cra, examinará, lt1, documenta
clQn presentada y ren.117.ará una lnvesti"ación que 
conslsUrn en ~stablecr.r lá caoaciclad Y destreza 
p~ra def.cmpeuar el cargo. la antigüedad del crn· 
d!dato, buena. conducta. eficiencia, respon,st1,'Jill
dnd en sti traoaJo Y sus relaciones laboralM. 

Art. 12.--SI para liena:· una var,í,.nt,e O llna 
plaza nueva 6e scltcclonarc a un trabaiador que ff ~e enc,uen~rn al servicio del ISTA, este ocupa
! a PI ue~a. ~u !luevo cargo 11or un período ini

c1ii.l tle tremta d1as: SJ a juicio de la mstituci ·n 
~\1 trabaJo.no f!tese satistactorio dentro de iá1 'p~
noclo, .rcgiesara a .su cargo v salario anleriorc~ 
t.a1pblc.n dentro de ese term!Íio el trahaiador po. 
urt so11e1tar por cscrii,o que se le reinstale C'l s~ 
ril1nr~or cargo y salario, si así lo c:·ey~re co~v~-

•. Art. 13.- Lcs l)l'h;1eros treint.i dí~< de r-do 
t,a:baJM101, contr~fa(lo o nombrado por el Jn.1:ituto 
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, nentes se considerarán de 
para laoorcs perr1!dª dlci,0' plazo 5tn que al in-

t'Ucba r ranscurn o " d á 
~resaio se le noUflbqt~e<l~o Pc~~ltrt,~p~ 1~1ct~Tnido, , 
contratado o nom fo 
salvo las excepciones legales . 

CA!P1TULO 111 

SUSTITUCIONES, P8R.MUTAS Y 
11RASLADOS 

En ca.so d,. quº un extrabajador reingrese al 

Instituto ! rcáurze.ªt;irbª ñtt~n:ci::~rgi~~tc~~~I6~~ 
be antes '"e su • .. tes de un de prueba, si su reingre.)0 ocurrie.e an . 
año. 

'l\rt 14.-Cuando la naturaleia de los servicios 
requ1er~ persona.! técnico de c~ráct.er especlal l)~
drá.n contratn.rSe dichos serv1c!os de confonn • 
dad con las D1SP<>Siciones Generales del Prcsu· 
p~csto oenerai Vlgent~. 

Art. 15. Cuando se trate de llenar una plaza, 
vacn.nte o nueva. que corresponda a Representan
~s Pacronale~ o Empleados de con!ian~.tmen-
cionados en el Art. 5~ lit.erales .ª) Y b l de es e Re· 

glam~nto e1 IS'J'.i\ se reserva et derecho de llenar 
tal plaza' vacante, con la. per~ona que la Insti!uw 
ción considere más a.propln.da para, dcsempcuar 
el cargo de que se tra.t.e. La selecc1on de 1a per
sone "n cuestión podrá eíectuarJa !a .Pres~dcncia 
. o le: Gerencia, a través 9e la. Oficina oc ,Aamlni~· 
trar.lón de Personal, segun el caso· 

Art. 1~.--& consldcra <¡ue tma. person~ loma. 
posesión de su cargo cuando asume los de0cres ' 
respousabtlidadcs del mismo. Se entiende que 
llna persona deja de ocupar SU CO.l'fjO CU~ndo !1w 
nallza cu contrato, se da oor term1nado r~tc. l ~
nuncléi., o se Je cancela su nombramiento, n tra ve~ 
del acuerdo respectivo. 

El Jefe de la División corresponcH~nle. de~c 
notificar por ~crlto a. la O!lc!na de Aa

1
mlnl1üru

ción de Personal, cuando algtma de es~s situa
ciones ocurra, lncluyendo !echa y hora. 

-8-

SU$t1focione.~ 

·Art. 17.-El lSTA podrá cont.ratar o. nombra:· 
trabajadore.c; lntcrmos poi· el plazo que sea nece
sario, ~!cccionándolos de entre los que prest,m 
sus servlctos en la Institución o de entre personas 
a.Jenas a la mLc;ma, c5pecialmente en los siguien
tes ca.sos: 

a) Para sustltulr trab?..ladores ,J~rmancntes 
' Que no asistan n.. sus labores por motivos de per

miso, licencia, vacaciones, Incapacidad, materni
nldad u otros ~mejantes , . 

·b) Para cubrir la vacante dejada J)Or uno o 
más trabajadores .permanentes destinados a otro 
l)uesto, mJcntras dui-a el proceso de ~elección c?cl 

nuevo titular de cualquier cargo o empleo. 
, Art. 18. & entiende que un trabajador sus~ 

utuye a otro, cuando transitoriamente desempefic 
las labor~s ele éste dur3:ntc su ausencia temporal. 
Con excepclón de Jo incllcado en el Artículo ~i 
guicn lc, el tta.bafadot que desempeñe interina
mente un cargo devengará un sala.l'to Igual al de 
la persona que estuvo ocupando la plaza de que 
se trat.e. a partJr del primer dia en <JUC se opere la 
sustitución, sal•ro qoe su l)l'opJo \)alar!o fuere ma
yor, ipues en tal ca.~o col'..scrva.rá éste últhno. 

Art.. 19.-'"\,,~ entcud~r:i que no existe sustitu
ción cuando un tra.baj~.dor ocupa el lugat de otro 
con el objeto de afonder las funciones mas ele
mf'nlales del ca.rgo o col) el ·iin de oractlcar o 
adquh'!r experiehcia. en un 1>Uesto distinto al que 
normalmente desempeña.. · 

Permuta 

Art. 20.-La.s permutas. temporales o definlti
va.s, entre trabaj adore~ de la Institución en ta zona 

- 9 ;-
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metropolitana o dentro de una misma localidad 
fuern, de dicha.zona, o ent¡:e atf!,ba.5, se regirán por 
las siguientes normas . 

ll Entre puestos de Igual clase, remuneración 
y runcloncs similares, las permutas ·pc,drán ser 
acordadas por el Gerente o el Jefe de la 0/iclna 
Administración de Personal. 

2,J Entre puesto.~ (le clase y/o renr,meración 
ctHctentes. la.5 ,permutas serán apro'oaéas por la 
Gerencia o el Jefe de !a Oficina de J\dminlstración 
de Personal. siempre que los intcrestidos lo sohci 
oo:n por escrito y dcmuesl,ren su capacidJ.d ·para eí 
desempeüo de los corresponcllcntes puestos, me· 
01an1,<: lns.pl'Ue bai; adecuadas a criterio :!e !os res· 
pccUvos Jefes. 

3) Previa so!lcitud escrita de los trnbaladorcs 
lntcres~dos, el oermt.c dc.J Instituto o el Je1e de lá 

Oficina de Administración <le Personal, podran I 
acordar .permutas. cuando los trabajadores rea!i· I 
cen labores en cenLros diferentes de trabajo, aun· .. 1 

q"e sea en labores de distinta naturaleza. y rcmu· 
neraclón. · · ! 

Traslados: 

Art. 21.- Los traslados, temporales o diflniti· 
vos. de los trabajadores, se regir6,n por t$ si-
guientes normas: · ,; 

I l cuando por prescripción médica un trn\Ja • 
.\actor no pudie..~e descmpeúar el cargo a.~ignado y 
solfclte. por escrito ser trasladado a otro compatl· 
ble con su estado de salud y apllt,idcs el Instituto 
podrá acceder a tnl traslado slem¡,ire y cuando 
exista una plaza o act!Yidad ell donde puede 1ibi- · 
cársele. 

Tal prescripción podrá ser extendida por nn 
médico 1)arUc1ilar, previo 'Visto bueno de la Uni· 
dad de Salud u llospltal del r.~tado, o del Sr.rvlélo 
Médico del InsUtuto. 

- !()-

"""""""""""""""""'" ~. 

En el caso contemplado fil 1 · , . 
este numeral, cuando el ,tras) e I m~iso primero ctc 

limitado y el trabajador se~ ~es° scad por tiempo 
una olaza de mayor , ae igna o. ya sea a 
a,s]~1iado, devengará ºes:núJÚ salarl.o del que tlé1Íe 
regresar a su anUguo carg 1~º· sin per¡11iclo <te 
que ~olivaron el trasiado. 0 cesar las causas 

cuando el truslado se' ., r· ., . el salario de la ¡ila;,• q 
5
ª· ,·,e nu ,1vo. devengará 

Se 1 
• . - ue, e-~ as1m1e s1··ini). · a .por usta cau•a y el t 1 . • · , ,. , te que 

2) Cuand ¡" raa¡ador lo acepte. 
P?r escrito, a1~;a;J~bi~;\,~ºr.so;1cí~re su traslado 
ra y resolveri por la aercn~~u,,a, esta se cal!lics· 
cJna oc Admínlstrnción de Per;ocl 1erc de la 011· 
'!lamente a tos colaboradores na , .oyendo pre· 

nlentes. que estimen conve-

3) Cuando el Gerente J 1 AdminlsLrac!ún cie Persona~ 1 e e de, la Oficina de 
mente para 01 buen. iuncJo º icousideren conve
clón. • n?Jn ento:ile la lnslit\l-

CAPI1'ULO 1 V 
JO RNADAS y llORIIRIO·S DE TRABAJO 

Dis¡¡osicione.i Gtneralcs: · 
ML. 22.- La.s hor· d t. b· . . noctuma;;. La.5 dlurr~! .e, 1 a aJo 50tl d1m·rws y 

tl'e las sets y Jas dlccbi{i!v°'~ªi'. ~ompreildictas ~IJ 
Y las nocturru1 .. 5 en!.!·~ la/¿d1.8~ de un mismo día 
dia y las seis hora.s de! día s:J:~i;f;. hOra.s de un 

· no, t~J¿r~~d~x~~d1}~1aria ~e trabajo eiecuvo diur· 
ocho h ll · cwnes egalcs. no exeedcr:i de 
, , doras e ari~,. ni la neoc:turna de s1'ete r · 
1~naadcu•io . a horas nocturnas' que comr,rendc ·mils ele cual.ro 
eJ efecto de su di~~t1J~nsidcra(la nocturna para 

r.:n tarca.s pe!' · de 5Íete horas n· 1gros~11 o Insalubres, no cxceclerá 
na les, si fuerá ctiu~c, 1.•e!i~~~ Y nueve horas sema

cederá clP. séis hor i1.i. l ~i .uera nocturna. no ex
hqras setÍianal1íi-, .ª5 dianas ni de treinta y ~el~ 
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1En las condicione.~ del !nctso an~rlor, la jor 
na.da de trabajo que coml)rcnda ma.6 de tres y me· 

dia horas noctum~s. será cor.siderada nociurna, 
para los e!cctos de su duración 

La Gerencia, a través <!e los JMes de Oticlnas, 
DMsión o Depa...'tamenLo detennlnará el horario 
aJ)licable de entre loi; establr.cJdos en este regla-
1ncnto, tornando en consideración el hecho de ser 
l?. jornada o la serna.AA laboral dluma o nocturna 
y las urgencias o nec~sidades del trnoajo, sl.u 

que pueda el horario excetler l~ llmítrs estable
c!dos por la. Ley. 

Art. 23.-El llorarlo pa.ra los emplcn.dos del 
!STA, seré. en general, el m!Smo que rlgc a. los 
~mplcados públlcos, de la manera sl~uicnt~: 

Ocho horas diarias, de lunes a viernes, de las 
7:30 a.m. a 3:30 p.m. 

Se exceptúan de la regla a.n~erlor, a ~os si
~ui~ntes empleados: 

(un solo titrno divid1do en dos) 
Porteros y {ctiumos) de 7:30 a.m. :i.12:30 p.m. 

5 horas. 
Vigilantc.s (dos turnos) de 2:30 p. m. a 5:30 

p. m. 3 horas. 
Porten~ y ( nocturnoo l de 5:30 p. m. de un 

día a o.30 horas del día. siguientes 1 hore.s . 
Serenos de 0.30 horns a 7: 30 horas. 
~vfotoristas de turno: 
1er. tun,o (diurno) dos horas diarias, ( una 

~rnman~, c/u) (un mot-0rlsta cada vez) de 3:30 p.m. 
a 5:30 ,p. m. 

29 turno (nocturno) siete hora~ dlario.s con· 
ti.nuas de 5;30 p. m. de un día a l:115 0.30 horas del 
siguicn~, (do.., motoristas cada. 1i·ez). 

Los motori.5tas, que no estén de turno, tendran 
el m!smo horario que los demás. 

Puera del area. metropoHtana. se tsuiblecera. 
un horar1o especia!, re~ulable n. conveniencllt del 
I-STA, según las ncccstuades del tra,ba.jo que se e.sté 

ctectuando, las estaciones del ailo, clima y lugar. 
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pero en ningún caso, le jornada ordlnar1a diaria 
de trabajo dlurno excederá de ocho hotas, ni de 
cuarenta y cuatro horas la semana labOral. 

i\rt. 24.-~}l Instituto propoi cionará un lapso 
de 40 minutos a. loo empicados que lo.boren Jor
das continuas de ocho horas pani que tomen sus 
a.limen tos. 

ri0s Lraibajadores que laboren por turnos ten
dran derecho n. una. pausa ce 1r&Jla hora. para 
que puedan tomar sus al1mcntos dentro e~ la jor 
nada. eíect::va de traba.Jo, en un lugar a.decuado 
desllnado por el Instituto. 

Cuando por la. índole del tr.abajo o por cir
cunstancta.; especiales no 1)Udlere tener cf ccto !o 
dlspueiSto en el inciso anterlo:-, los trabajadores 
podrán toma.r sus allmento.5 sin alterar la marcha 
normal d{) l:l.s labores 

La. Oficina de Administración de Personal 
regulíLI'ú. la.s díS})OsicionC6 de los Incisos ant~r!ores 

t\rt. 25.-EJ ln5tituto esrnblcccrá, durnnte los 
dias de asueto y de descanso semwal, de conf o:-
m!da.d a sus 11ecesldadc-~. los turnos que crea. con
vcn.lentes; para. ello se regirá por las normas, fl\!l' 

cstable1.cin !ns leyes gcncral<-s y además rngula
clone.s en esta materia . 

CAPITULO V 
DESCANSOS SEMANALES Y ASUETOS 

Art. 20.-El sáb(!.do y domingo scrtm los días 
descanso semanal para los cmoleados dr la Oficina 
r~ntral de! TSTA . Sin embar9o, por razones del 
servicio, podrá scñllJar5e un d1a distinto de des· 
canso srma.na.l para determinados empleados 

Art. 27.-E\ domingo será el dia de descanso 
~ema.na.i DS.ra los trabajadores fuera del área me
tropolitana. 

El trabajador que no complete su semr~na la
boral 6ln c2.usa j usUficada. no tendrá derecho ti 
la remuncrn.dón establec!de oara el día ce des-
canso semanal. · 
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Por razones del sc~vlclo, podrá sci\atar:;c un 
día distinto de desean.so seman:l.l pa.ra determma
clos trabajadores. 

CAPI'.C'Ul.O VI 
DESPOSJCJONE,5 COMUNES 11 LOS 

CAPETULOS. IV Y V 
Art. 28.- En el salario asignado por me.s a los Att.. ~o~ m tmbajo en horas extraordinaria, 

trabajadorei; por planilla va Incluida la prestació:i ~ólo pod\'á pactarse en forma ocasional, cuando 
pecunia.ria del d~a de descanso semanal. Los circunstnhclas !nprevista.~ e:,peclales o nccesadas, 
mismos trabajadorc;; cte pla.nl!la. que de comú!l asilo exijan. 
acuerdo con el !STA, laboren en su día de <les~allso El lSTA esta facultado para autorizar el l)ago 
semanal. tendrán dc1·cc!10 a que se tes remuneren de traba.jo desempeñado en horas extraordinarias 
las hora.s ordino.rla.s con un recargo del 50% .v las : por personal que trabaja en el sistema de Ley de 
extraordinarias látíorales, conforme lo ~egula el' Presupuesto, previa autorización (le la Dirección 
Gódigo de Tr~.baj o en sus Capítulos lII Y lV del ; Geneal de Presupuesto. 
título ur. Libro I; y que ~e les compensa su rlía [ En talés caso.5, el tiempo de t,rabaJo cxtmor
de descn,nso tralJa,Ja.n,do, con otro .comprendido e:n '. dinario se remunerará etc acuerdo con lo estable· 
la misma semana laboral o la s1gmente, el cual. c'tlo por la Ley 
no no deberá coll)cldlr con un día de asueto. EL! · · 
cna ele descanso compensatorio se computará co-1 Art. 31.- La negativa o lnas!6tencla de algún 
mo ele trabajo efectivo. para los efectos dr. com·j empleado al desernpelio de labores en circunstan
plcLar la semana laboral en que quedare comnren- , cias de urgencia, será reportada ,por el .Jefe in· 
dido. · · · · i mediato, al Jefe de la Oficina de Admlnis~raclón 

· ! de Personal ,para que registre en su cxl)edlentc 
Mueto: . 1 personal y se sanclone con un día de suspensión. 

Art. 29,-Los emplea.dos del !STA, gozarán db : , l'I1'"' " v1-
asueto remunerado durante los elias siguientes: : CA v...v ! 

: VACACIONES 
Primero de mayo: Día del Trabajó. i 

2 
L 

1 
d d 

1 
· · e 

· , Art. 3 .- os emp ea os e as Of1r.mas ·en-
Veintisiete de mayo: -Día de la Consmuc!ón : trales del !STA, ya sean ;io~ el sistema de Uy de 

tlel Sindicato. ! Presupuesto. o por el sistema de planlll:i. tendrán 
· derecho a sus vacaciones, según lo del:<:nniim la 

Veinttdos rlc Junio: Dia del Ma.esüo. ' , Ley de 'Asuetos, vac~ciones y Licencias ctc ios Em-
Primero de J uo· Tomn. de Po~slón picados P\lb!lcos, de la manera siguiente: 
· u · ' .. : Un periodo c\urant,c la Semana Santa.; uno 

Quioce de septiembre· Anlveraa.rlo de la 1nde- ' de ~e!s dias, del primero al seis de agosto y uno 
denci,1, Patrin. · • de diez días del 24 de dlciemore al 2 de enero, 

. . mcluslve. 
Doce de octubre: D1a ele la Ra1,a. So· exceptúan <le la a11tcrior disposición. foi 
Dos de noviembre: Din de lós Plfuntos. motori~ta.~ .. serenoo. vig!lan~es, o ncmmas que poi 

· · la. índole de su tnrba.jo, tei1Aan que desempeña1 
Cinco de noviembre: Primer grito de lnrlepon; labores sujetas a horarios y 1echas distint.ns. es-· 

cla. ' · · tos emplea.dos no ~01,arán de las vacaciones a f!lH~ 

- !4-
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se refiere el Inciso ante rior, ,pero en cambio Len
drán derecho a. velrrt.o días de licencia. a tltulo de 
vacaciones durant~ el año, lru; cuales se co,,ccde
rán en el tiempo que sea rr1:í.s oportuno a Juicio 
de la Oficina de Administración de Personal v del 
Je.fe a cuyo servicl.o se encuentran dichos nioto· . 
ri.'ltas, serenos. vl~Uantes y otros trabaJnclores es
peciales. 

Los trabajador-es del ISTA Que laboren !uern 
de! área metropolitana, y que no gocen de las fe
chas de vaca.clones establecidas antcrlonncnu: . · 
tendrán derecho a ~oiar de un periodo de v.ica
ciones cuya duracion será de 15 días . Dicho:; 
periodos se concederán en tiempo que sea mús 
oportuno a juicio ctel Jefe cte Dlv!,llón, y del Jete 
Inmediato respectivo, juntamente con ln Ofic!nt1 · 
de Administración de Personal. 

Los trabajadores que ,presten sus 6ervlcios por , 
el ~istema de ,pla111lla, en todo caso, serán rcmu- ¡ 
nerados con una prestn.ción equivalcnto a 15 días , 
del salarlo ord inario correspondiente n su cargo, ¡ 
mas el recargo legal correspondiente. ! 

llrt. 33.- Parn el 'personn.l que labora por el 
sistem~ de p!a.nilla. eJ año de trabajo continuo se 
contara a partir ele la fecha en que el trabajador ¡ 
comenzó :i. prestar sus servicios en la empresa y I vencerá en la misma fecha de cada uno de los , 
tliíos posLeriores. 

·Dicho personal tendrá derecho a gozar de lns 
vacaciones compleLas, siempre que hubiere Jabo .. 
racto un mínimo ele ctoscicntoo di~s e•rectl•10.~ en 
el perioclo anual torrcspondlcnt.o, aunque 110 se· 
les exija trabnjar todos los d(as de la semana. ni 
trabajar en cado. dio. el máximo de horas ordlna
l'las. 

Para los efectos del lnclso anterior se enlen-· 
derá Que l¡~ continuidad del trabr,Jo no se lntc· 
tcrrumpa cuando la rel~.ción de trabajo se oU$
pende, ,pero los días que dure tul susoensión no . 
se computarán como diM tmbajados . · 
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Gow.rán únicamente de diez días de 'ilacaclo· 
ncs cuando l1.u'Jier~ll faltado !njust\ficadamcnte a 
sus labores entre cinco y catorce dia.s en e! periodp 

o.nual correspondiente. SI las faltas lnjusUf!ca
dM ei1 el pcríool) anual fueren menos de cinco, 
tend rán derecho a. vacaciones completas y as! fue
ren qu!ncc o más, perderán tal derecho. 

Art. 34.- Los :periodos de vacaciones n. que se 
refiere el articulo anterior no podrán iniciarse en 
dias de asueto. ni en diM de descanso sern.anal. ni 
en <llas de incapaciclad debídnmentc comprobados, 
pero si tale.5 dias quedaren compren<lido-5 dc1Mo 
del :oeríodo de vacaciones no prolo11gnrán la du
rn.clón de ésto.s. 

'.El dia de ücscanso scmano.l co1npensatorio. no 
podrá incluíree dentro del período de vacaciones. 

Al·t. :15.-El !STA orogramará las •1a<:aciones 
de los traba.jadores comprendidas en !Cls inciso 3Q, 
49 y 59 del Art. 32 del ~rcs,mu: rcglamen to. para 
lo cual, los Jetes de Divlslón respectivos emlarán 
con 40 días se antlci,pnción a la Olic!na de Admi
nistración de Personal. la. nómina ctc los t rabaja
dores a su cargo y l:i, programación correspon
cJiertte. Dicha Oflclna determinará si tales 
Lr~bajadores tienen o no derecho a gozar de va· 
cione~. debiendo notlf!carles, con no menos de 30 
d[as de anticipación, la lcclm de iniciación de los 
respectivos periodos de vacaciones. st éste<> fueren 
procedentes: s ino lo fueren , también !o notlflcarn 
a los rc~pectlvos trabajadores . 

.Art. 36.-La. remuneración corrosc,onciicntc a 
cada pc1·iodo de vacaciones, se l)agará a los tra
oajadores lJOr el sistema. el<> planllias. dentro de 
los cinco dlas anteriores a. la 'fecha en qnc comlcn· 
cen a gozarlas . · 

Art. 37.-Las vacaciones de eso~ mismos tra
b:1.Ja.dores. podrán ot;orgarse antes de la techa en 
que adquiera el derecho de ellas; cuand,o a~l Jo 
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demanden las necesidades del servicio, sicm.pl'C 
que hayan cumplido el mlnlmo de dlas a que se 
reílerc el :i.rticulo 33 Inciso 29 de c.stc regl~mento. 

Lo establecido en esta. dls¡¡oslon es potestatl· 
vo del lSTA. 

Art. 38.-No habrá lugar a !a retrlbuc!ón de 
vacaciones por renuncia del trabajador o cuan<lo 
la terminación de la relación de t.rabaJo se de~a 
a ca1~,a legal Imputable al traMJador, a menos 
que éste haya adquirido el derecho a la prest.ación. 
en cuyo caso se le paga.rá J;i. retrlbuclon a que Ue· 
ne derecho en tal concepto. 

Art. 39.-.No obstante Jo dispuesto en los artl· 
culos anteriores, la Junt.a Directiva del !STA Po· 
drá modificar las prestaciones contenidas en los 
m~mos. 6iempre que yaya en bene!lclo de los 
trabajadores. · 

CAPJTULO Vlll 
PERMISOS Y LICENCIAS 

Art. 40.-Los empleados del IBTA que laboren 
por nombramlento de lo.5 que aparecen ~pecíli· 
camente determinados en la. Ley de Salarios con 
car¡¡o al P'ondo Ocncrnl y Fondos Es))Cclales de 
InsUtuclones Oficiales Autónoma., o por contro.to 
para la .prestación de servicios profcslona!e.s o 

técnicos (o emplead0$ por presupuesto). gozn.rnn 
ctc llc~ncla con o sin goce de ~ueldo de con!orml
dad con lo establco!do en la Ley de Asuetos, Va· 
cacione3 y Licencias de empleados Públicos y en 
las DispOslclones Generales de la Ley de Pre1;u
pucs\o General y de Presupuesto.~ l:.'Speclnles de 
JnsUluclones Oficiales Autónomas 

Art. 11.~Loo' tra.baJadores que no se encuen
tren comprendidos en lo dispuesto en el Artículo 
anterior, (o trabajadores por planilla). Uencn 
derecho a go1.ar de liccnei:i en los casos siguientes: 

al !'ara c¡uc puedan cumpllr con las ob!lga
cloncs Inexcusables do carácter público hnuues· 
\o, por la Ley o por disl)OSlciones admlnls~rat!Vas 
de autoridad compciente. 
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En esto.~ c(1sos la licencia será con goce de 
salarlo ordinario por todo el Uempo que fuere 
necesario para el cum pllmlen to de dichas obliga· 
clones, siempre y cuando el trabajador presente 
las correspondientes constancias de asistencia y 
permanencia extendidas por la. autoridad res
pectiva. 

b) Para contraer mat.rlmon!o; en tal caso, los 
traibaJadores que cont.ralgan nupcial go1.arán de 
cinco días de Ueencla con goce de salario ordlno.· 
río. siempre y cuando compruebe al ISTA tal he· 
c.>io, con la respectiva cerLLfica.clón de 1:1 Partida 
de :viatrlmonlo o con la constancia extendida por 
el Funcionario Publico Que autorice el matrimonio. 

e¡ Para que puedan cumplir con la.~ obliga
ciones ramlUnres <1Uc raclonalm~ntc reclamen su 
prooencla, como en los casos de muerw o enfer
medad de su cónyuge o· compaüera (o) de vida. 
sus hc,manos, asctnatentes. descendientes y tom· 
bién cuando se trate de pe111onas que dependan 
económicamente de él r que :ipare-mtn 11omlna· 
dos en el respcctlvo comraLo lncllvldu:i.l de trabajo 
o en su de!ecto en cualquier re~lstro de la lnst.i 
tuclón. 

Eu cstoo casos el trabajador podrá go-¿ar de 
licencia por todo el tiempo nc~s:1tio, pero el lSTA 
no cstar6 obligado a reconocerle por esta causa 
más de cinco días con goce de salario ordinario 
en cada mes calcndarlo, dr.bicndo el Lmbajndor 

' comprobar debidamente las causas que den l~ga.r 
al permiso por los medios racionales que cstcn !\ 
~11 alc.'U1ce 

d) Paro. desempeñar misiones oficiales fuera 
de la. República; y 

el Parn salir en 1·eprescntac!ón del Pai, in 
tenrando delepclonc., dcportivns. en casos de 
eventos de caracler internacional; en este C330 ta 
Junta Directi·1a del ISTA (!ccidlrá si la licencia se 
concede con goce de salarlo. 
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Art. 42.-L~ estucliantes u~iv~rslt11:i_os, po
drán gozar hasta. <ic dos horas die.r~as,_ l~ .c~al~ 
no exceoed.n de 10 en la semana, ae llce.1cl .. re 
munerada, siempre que los in tcr~sad~.Jus_tlflqucn 
ante la O!icina de Aómln!strnclon de s?cr,.")onal. la 
necesidad de ést.a. . 

A los estudiantc!i en general se les conccdera 
el ¡)e:miso con goce. de sueldo, para a.tender sus 
concspondir·ntes cxamencs 

Parn obtener la rtcencia y permiso a que _se 
refiere el inciso anler1or, los_ estudiantes ~~1?Cran 
comprobar ante la mL,ma of1.clna IS~ cond1c10~1 de 
tales y los hornrios de cstudi~, as1 como la.') fe 
chas áe realización ce sus cxnmencs 

r,a. comprobación a Qff. se _reficr
1
e el L1c1so 

tercero de este artículo ~era mediante .a constan
cia cxlencHdn. por el Dlr~cl-Or o enca;gado .,del 
centro de Estudios respcct1,vo, en la cual con~,en 
les rprogrn!Tlas (ie e5turllos,_ Juga1;es donde" se !ni- , 
p?..rtirán las clases y horano de ias m!sm..i.s. 

Art. 43. El trabajador dc,bern. procurar qur. 
sus hornr100 de clases ln tcrfiera.n cu el me!~or gra
do posJblc con su joma{ia. laboral. 

En tal sentido, quienes traba.jan de cl!a p~ocu
rarán que sus cla:ses .i;;.can noc lurnas y vicev~rsa. 

Las licencias se concc<!ct'án por el término de 
cada año de e.~tudtos o ciclo. 

Se establece como ifalta. grave, la ina.slstencia 
injustifkada R. da.ses, en cuyo cu.so el l:abaja.dor 
perdC'rt.. )¡¡, licencia y r.. IS'f A ila.rá los ~escue~t~s 
corresoondienles a l~ hora~ faltadas. sm pel'Jm
cio de· aplicarle las sancione~ disciplinarlas res
oecltvas . . 

Procedimilmtus oara. Solicitar los Permisos . 
Art. 44.-Toda solicitud de licencia que exceda 

de cinco día.,, por cualqttlcr motivo, ya sea con o 
sin goce de .sueldo, ciebcrá ~cr formulada ante la 
Ofir.ina de Aclrnln!sttaclón de Personal, quien le , 
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tramitara previa consulta con el Jefe inmediato 
del solicitante. Tal solicitud se prese_ntará por 
escrito, con 24 horas ele amic)()a.clon por lo 

menos en hoja de napel sellado de eo.Jo para los 
eir.p}eac!OS de prCStlpÚe3tO, Y Cn papel COrrien,P 
pata los empleados por el .;;!~tema. ele planilla. 

La Oficina de A<!m.lni'ltración <le Pe!'sonai. 
resolvera con la oronti~ud del caso, lndlcan<lo si 
es con o sin gocé de sueldo. y la duración de la 
licencia.. 

En este c¡~o, las licencia$ uara los emulcados 
dr. _]resupuc~to se conc@"eran pt° i~r.ciio al~t!!.trao uara los" emoiéaaos por -p an J!a.. se concede
riñ norreso!ucíoneiñit:áa por la 6fícinacfu Acl
ñffñ1siraclon de Persofül.1-:- ··: ~ - · --

Art. 45.-La O!icina de Adntinistmción de 
Personal, sig,.1iendo lo preceptuado en el tl l'~icu!o 
?-nterior, anLe solicitud escl'ita. del trabajador o <le 
familiares más cerr.ano.~ y previa consulta el Jete 
cic División o asesoría re¡;>ecliva., podré. conceclf-r 
Hcencia hasta por un mes en casos except;ional:>s 
tales como graves a.sunlos de carácter nerso:ml o 
de su familia , viajes urgentes o enfermcdade-s del 
trabajador o de un pariente cercr.no . 

Dtcha licencia podrá ::er con goce piuci~l o 
total de sueldo, o ~in él, según lu~ circunstai~c.la~ 
del Ca50. 

Art. 46. Cuando el perm.1~o solicita.do sea. <lr 
dos a. cinco din.~ de duración, pod:·i concederlo 
la Oficina de Adnunistra.clón de Personal at.cn
die_n~o los motivos expuestos PO!' el 1'rabaj1dor 
sohcttant;e ; estos nermisos deberán ser solicitado~ 
})!lrsonalmcnte y por escrito, explicando loo moti
vos del mismo, por ·Jo menos col1 21 hotas de antl
cll)ación. L.1.. Oficina clr. •Adrr.inisLrnr.ión de ~er
sonal au torizará el permiso no~ medio de un ta!o
nario csoecial, in<licando su durrrción y si r.s con 
o sin goce ae sueldo . 
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Art. 47.-El trabajador que de manera impre· propi~ de 6ll cargo, se le impondtá además !a 
vista no oudic re presentarse al de.,empello de sus sanc!on (JUe corresponda según lo dispuesto ~n este 
labores deb~rá dar aviso al JMe de la Unldttd reglamento 
resoectiva en el curso del ~rhn.er dia de su auscn· Art. 18.-Lo-~ trabajadores que necesiten au-
clá.. a través de un iamlllar, otra persona o se~tarse de stt puesto duran~ la Jornada de tra-
cualquier otro medio de comunicación, indicando ba¡o por . asuntos JJart!cularcs, podrán obtener 

· el motivo que le Impide presentarse al Lraba)o y permiso siempre que haya motivo Justificado a 
el lugar y dirección en donde se encuentre. El juicio del Jcfo de División, o en su defecto del Je!e 
ISTA se reserva el de~clio de comprobar la vern- de la Oficina de Admlt1lstraclón de Pcrsonai. 
cidad de las causas alegadas por el trabajador Dicho permlso sólo ·ºucdc comprender parte 
sollcltant.e . de la jo111ada dt trabajo y/o un <lía laboral má~ 

El aviso a que se refiere e.l inclso anlertor no de un día será la Ot!ctna. de Ad1nJnlstraclón de 
significa que se ha concedldo el permiso para fal- Personal la única que auto1·1zara los pe rmisos. 
tai l1J trah~.jo, mientras el tra,bajador 110 Justifl- Bn el ,prime~. caso, e1 Interesado deber¡\. slem-
que a satisfacción del lS'l'A, lai, circunstancias que pre ,presentar a la OClclna de Administración de 
!e impldleron asistir .a sus laoores. Personal, el permiso concedklo, para efectuar el 

Si no pudiere da.r tal aviso por encontrarse : registro correspondiente 
detenl-do ,por autoridad com!)Ctente o po_r otro · El Instituto pagará el cqulva.lcnte del <lalarlo 
motivo justiflcado que se lo impide, de])cra com- hasta por un máximo de cinco día.s acumulado.~ en 
prubu.r tal circunstancia dentro de los tres días , cada afio calendario. por asuntos particulares, 
en que regrese a su u·abajo. : stendo acumula·bles para. tal efecto todos los 1m-

·En loo casos de cletenclón, cuando el trabaja· ¡)lsos pa:rdales concedida,. 
dor haya estado lmposibllltado, tan to de dar av1~0 : Art. 49 . .....:Podrá concederse a los trabaja.dot·es 
como de comprobar pooten~r~1ente la dctc_ne1on , ll~encla Sin goce de sueldo, dentro de un mismo 
su(rida, su al~5cncla se tienura como Jt1sbt1cada, : MO calendario, hasta ,por el término de 60 días. 
si en virtud de su com.portamJento. anterior, me- ; sa!vo las excepciones legales. sieinpre que con ello 
reclere crédlto sus a.firmac1ones. , no se perJudk1ue al rcspecti~o servicio y <licl\a 

Los je{es de División podrán otorgar perml,o li_cen~ia. ~a debidament,e Justificada Las lic~n· 
d. 1 1 l . • , 1 or c1as concedidas sin goce de sueldo &on ,cumula-hasta. por on : 1a aJo~a r con.cspon,..era a a 1• · bles t>an completar el ·'od d 60 · ,; · • 

clna de Adrrnnlstraclon ae !t'ernonal otorg(l)f per- · citado • ' pen ° e <,1M ante, 
miso hasta .nor más ele un dia, de con !ormldact ~ ' · 
los arUculos precedentes y calificar cada caso Permi,sos pcira Asiintos Sintlicales 
resolviendo si la. ausencia es con o· sin goce de 
sueldo, o reconociendo alguna .¡Ja1·tc de él. de . Art. 50.-EI !STA concederá a tos Directivos 
acuerdo con los motivos de j\1stificación est3fi'ie- Smcllcales, l~ pennJsos ry,ecesarlos para que pue
cidos ¡Jor ei trabajador. Si este alegara moUvos dandcs.empenar lus com1$1ones lndl.mensa!) ies en 
falsos sobre la ausencia, Incurrirá en falta, que se el e¡~rc1c10 de su cargo. To.lr.5 r.ermlsos cleherán 
anotará en su record pe1t1onat: nn tendrá derecho tollcitarse poi; escrito en duplicado y con 24 horas 
a reconocimiento ele nin~íu1 salario y si el caso . <le a~Ucinaclon al ,Jefe de la Oflcinu de Admlnis
conlleva grave incumplim1ent~ de las obl1gaclones · traclon de :Personal, otorgado el permiso, deberá 
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devolverse et duplicado al DlreclJvo Sindical. el 
cual contendrá 12. razón firmada Y sellada de ha-

¡ bcr sido autorizado. 
. . ... Todo lo lndlcado en este Articulo s_erá apt 

Para los trabajadores que laboren fuera de la 
ciudad de San Salvador, él Insti~uto e11vi~rá opor· 
tLUlamentc las planillas y salartoo respectivos, con 
!as personas desl¡;nadas para qun estas hagan los 
pagos en la ,fonna y Uempo arriba señ1Jados 

• ¡ 

cable únicamente a 106 Directivos S!ndrcatcs e-
almente electos Y en el desempeño de sus _carg_cs. 

~oda so!lclLud de permi.So para cualquier Directrvo 
Sindical clebfüí ser firmada por el rnrecl!vo que 
tenga la representación le¡¡al del Slndlcnto 

l a collCeslón de esto.5 pe;mlros no releva al 
Dire;Uvo de cumpli r a c:tb,llldad con lus atrlbu· 
clones laborales Inherentes a su cargo en _el u!s
tituto; su uso deber~ ser modcrndo .. El d1rect1~0 
slndical deberá, si el Jefe de la Oficma de_ Adm.
nlstraclón <le Persono.! lo coMldera necesario, pre
sentar constancia de haber asisi.ido al lugar lndl· 
cado en el permiso. 

Los casos no conlernplados en el p_resente 
capitulo, serán resueltos a. Juicio pru.dencia.l, por 
el Jete de la Oficina de Admln13trac!on de Pel5o
nal del TSTA. 

' t ' . CAPITULO lX 
SALARIOS 

En lo d'cmas, se apl!carán las reglas pertinen
tes contenidas en la.s Disposiciones Generales de 
la Ley de Presupuesto General y de Presupuestos 
&pccialc-s de Instituciones Oficiales Autónomas. 

An. 52. -El pago deberá efec~uarse en moneda 
de curso legal, contra r~cibos, boieto.1 o plo.olllas 
que el trahaJador firmara en señal de haber reci
bido su salarlo de con!ormldad. 

Cu811óo un trabajador no supiere firmar, es· 
tampará en el comprobante de ,pago, la huella di
gital del pulgar de la mano derecha, o en su 
defecto, lo. de cualquier otro dedo, lo cual se es
pecificará en el comprobante correspondiente: si 
é,t.o no fuere posible se hará constar así Fin todo 
caso, firmará ademó.~ a su ruego otra persona 
ma.yor de 18 años. Ambas personas de~erán ser 
debidamente Identificadas por quien efectúe el 
pago. 
_ .. J11. cfrcunstanclas csoec.!rut~.~-lliJ'~nrilLJl.Q-

Art. 51.- ~ empicados del Jnst.ituLo serán tlrt:iJ1W.liru'..Jll!i.§J'...1l@Gl!ltJ..aJru:lla...de..Pl\gll.!le 
remunerados ·por unidad de tiempo, por unidad de 1_~ saJ¡¡¡IU dctermlnadoo tra.bajadot~s., 
obra, de sistema mixto, 1,area o a destajo, dcpen- /\rt. 53.-El salarlo de los trabajadores ~e pa· 
dlendo de l:ditl)or a desarrollar· gará en forma in!Pgra. no pudiendo ser comi>eu-

cuando el salarlo se establezca por unidad de • sado, ooro se ,oodrá retener_ de él, ,hasta el liml(e 
tiempo, el ,pago se hará por mcnsualidad~s: pu· 1,a1. cantidades para cubrir pensiones al11nenl1-
diendo anticiparse hnsla por varios dias nnbilcs c~as, ~uo la.~ sindicales. coUzac.tones al Seguro So· 
a la [echa úHlma del mes. SI se fija por tarea. c1~l. lmpuest-Os. em6argos. prestamos v por cual-
por un!cla.d de obra, sistema. mixto o a destajo, el <1tncr otro concepto que expresamente lo permitan 
pn.go se har:í dentro de los días slgulcnus a la las leyes. 
fecha de In. entl'cga o recuento respectivo. El pa· Art. 54. -P.l salarlo deberá p3gnrse al proo:o 
go de los salarloo se efcciuará en lM O!lc!n1s trnblljadot· y si éste no pudiera. acudir a recibirlo. 
cenlrales J\dm!nlstrallvas del Tnstltuto, en cual- podrá hacerlo ~u cónyuge o compañera (oJ de vi-
quiera. de k>s días hábiles señalados en el inciso da, o alguno de sus :i..5Cendlcntes o descendientes 
anterior. debidamente a.utorizados e tndent!f!cados. 
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En caso de muerte del trnbaíarior, el salario 
y cuale.1q11iera otra prestación social a su lavo(, 
se pagn,rá :t los 1Jcnc1!ciarlos últimamente por el 
noflcados y registrado~ en su expcchcnte personal; 
pr,evia idenUflcaclón y comprobación de conc~· 
r.rencia de la causal dC-1crita y slcmpre que ~e , 
llenen los d~más .réquisltos que la leyes determ!-
nen. 

CAPITULO X 
VIA1'ICOS Y TRANSPOR1'F.S 

Art. 55.- Se entiende por viáUcos la cant.idad 
de dh1&ro que el estado proporciona at.ra.ves de la ' 
Jn~t!tuclón a sus trnbaJadores pata compensarles · 
los gastos de l\llmcntación y 3Jojamlento en _que 
incurran al alejarse transtL.oriamimt.e de su ~ede 
de tral>aJo, r.n cumplimiento de ordenes oílc1ales 
de ttabaJo recil>ldos de su Jefe Inmediato. . 

El vlátlco es una compensación que no incluye · 
el transporte y, por lo tan to, el valor de éste !e 
será reconocido al trabajador cuando pa ra el cum
llllmlento de ~us labores el ISTA no se lo propor
cione y tenga neces!dad de hacer nso de vehiculos , 
de servicios públicos. 

riemvo, Cuanli<t y Forma de 
Establecimientos de Viáticos 

l\rt. 5G.- EI Instituto .proporcionará viáticos a 
sus ~ra•bajadores, en el tiempo, cua.ntia y. rm:ma 
que esl;ablece el Reglamento General de V!aL1co~ ; 
vigente, InstrnctivG\s rcspe_cLlvos o cualqu\era ~tms 
que en el rututo ser.ti en11t1dos. Tale~ dis1Jos1clo- , 
nes se ;,pllca.n\n . a los trab:ij adores del InsLfüito 
en lo o,uc a éstos les sea at!ncnw. 

CAPITULO XI 
AGUINAWOS 

· J\l't. ~7.-'l'cdos los Lrabaja.dorcs dcl 1STA tci:
drán derecho al goce ctc ag11lnaldo en las conm
cloncs que ,efialcn las reeulacloncs legi5lativas y 
leyes labornles correspondientes.' 

- 2G -

CAPlTUl.O Xll 
ES1'fMULoS Jll, PERSONAL 

Art. 58.-Con el fin de fomentar el esplrltu 
de .colaboración en inccntiva.r el mejor rendimien
to y eficiencia en el desempeño de las labores en 
sus empicados, e¡ IS'l'A dispondrá de ~istcmas de 
promociones y estimulas, las cuales podrán ser 
otorgados en la especie y f9rma q11e la Presldenr,ia 
o lll Junta Directiva consioerc11 conveni~nte: tales 
estímulos podrán ~el' los slgulentcs: 

l'or Su.r,ere,ic!as y Planes de Trabajo 
Art. 50.-Se est.al>lccc un estimulo 1wa el em

pleado, que en cualQulcr ,periodo del allo, 1ircsente 
sug~renclas o sltlt.emas de trabajo que mejoren 
notable y ef!caimente los slst~lnas ya en oráwcn 
o <1ue proponga la crear.Ión de nuevos slsl.<!mas: 
Para ello se requiere: 

ll Que la mejora p;opuesta. o lii. nueva crea
ción co11tcnga ideas concretas y precisas. 

2) Qu~ contenga estudios y documentación 
cletallados ¡¡ara argumentar su lmpla.ntación 

3) Que conteng(!. recomendaciones y solucio
nes f:\ctibles y e<flcaces 

Cuando uua sugerencia. o plau de trabajo Q,i 
presentados. sean aeeptados l' lluestG\5 en wníc:t.ica 
por ta Dlrección del ffi'J'A, el empicado que lo ha va 
P,topu~sto tendrá derecho a.l estimulo que In Pre. 
s1clcnr,1a con5!dere adecuado. 

Estí:1111!0 Qufaquenal 
Art. 60.·-S_e eGtal)lccc en e¡ rnsur.uLo nn e,t:

n~ulo para los m1oaj~clorcs que cumplan Cillco (5} 
anos de servicio conLmuo ~tt la Institución. 

, Son requisitos para h.acerse acreedor ele ta l cstmnilo: 

O, Ha,1)er ollser"l:tcto bu.ena condur.tn durante 
el µenodo qulnqucMl correspondiente. 
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Los diplomas honorificas se otorgaran :.t los l<)l ststema de elección será por volación ~e
empleados que más se hayan dlstb1guico en el creta de los empleados de cada scccton, en .o~ as
Instituto durante ese per:odo, cons1de::ando como PC'Ct.os de compaü.erlsrr.o y comportamiento, los 
!actores de callftcacioneB, el compancrtmo, el cuales harán juntos el 50% la eficiencia valdrá el 
cl.mportamiento y la eflc1enc1a. 50% y solamente la calificara. et Jefe, antes expli

c11.rá. a los votantes el slgnliica.do de los numera:es 
se distribuirán en la siguíC'nte forma: un di 1 y 2. Sl m1 empleado ha obl.cnido por 3 veces 

ploma Por cada DMslón y c_ua~do no hay~ divi consec\lt1iVO.S la. mención honorifica de mejor em
sión en la ~structura. orgamza.t1va, JJOr eaoa De· pleado de! semestre, .w hará acreedor a un diplo
partamento uOflr.lna. ma de honor. que se le entregara en la ceremonrn 

del 30 de junio de cada año.El Jefe de cada División u Oficina cntreiará, 

cada semc.me, una. mención honorifica al em , Me<lallas por Antigüedad

pleado que se haya hecho acrcedo~ a ella 


Art. 63.-La medalla será w1a distinción por 
La.e; mcnc1or.es honoríiicas se otorgarán a los el ttempo de &erv1cio presktdo al Instituto, y se 

empleados de cada dependencla por el coll)pai1e- : cottcederán a! cum1>Hr 10, 15 y 20 años o m(i.11, dr 
rlsmo comportamlenlo y eficiencia durnnLe el aniit,.'l.icdad, conlacto.:; por períodos de cinco anos. 
trimestre Cntenolendosc cada UUO cie estos Bl,pCc Se diferencia del estimulo quinqncnal del Art 
tO$, a~1: 60, porque aquel necesita de loo requi5itos ya nu

merados en tal a.rliculo, en cambio esta. di:;tincion
1) COMPA'RF.R.iSMO. Dlsposición parn traba se produce autom:iticamenttv, por el mero trans

jar armonio~ente con oLros emJ!lca.clos, ~ctitud curso del tiempo, con el único requisito de que e!
uosltlva hacia superiores 1.,' complmeros, as1 como empleado no !;C ha.ya. reUrado del trabajo y rcinel sentido de servido y colaboración. ; gresado a la tnsUtuc\ón. 

2) COt\tfPOR.'l'iU•,rr&'\TO. La atención y dedl-
1 

En caso de coincidir, el esLímulo quinquenal y 
cación al trabajo, la aslstencin. y puntualldld, r.J · 1ª mcdall:\. por antigiiedad podrán ser otorgada; 
, . . 

1
. , _ b . a la misma. per~ona.

cumplnntr.nt;<> ac O.) 1eg1amento.) ~1eJ trr aJO. e1 , De acllerdo a! tiempo de servicio, la medalla 
ap~ovcclu~m1ento de l~. hora.s háibiles, ~· respeto · tendrá l~ slaute11tes c1ract.erísUcas: 
y acat.a..m1cnto a !as oraClles e insLrucr,1ones y el : 1) '" " 1 • . . • ... 
aran de superación y m~joram!ento de la labo~ , 10 ~o.,. A.caclon de cobre Yest.i.no. 
ast11na<ia. · 15 anos: P!ata.. 

" 1 20 atlos o mas: Oro. 
3) EFICIENCIA. La c:mtídact de Lra.MJO 010- Será de forma circular, con un d!áme~ro )10 

ductdo y utillz:ido, la rapidez con qnc se trai)aja . superior a 2 centímetros. con et nombre del Ir.sl!
sin <i~echar !a c:ilidad de su producc:on, la. exac- tut1J y la iech:L gr.a.bada. y con un llstón con \es 
t!Lud y precisión en el tr:i.bajo, la pnlcrilud C!l su tolores del Emblema Nacional. 
pte5C'ntación. !a habi!idad pata cjecuu~r el tnba- Ltt OJlcim. de Adminlst,ración ele Personal ll~
JO sin necesidad ele supe:1:islón csL~er,t1a. y cous- vará conforme a sus registros. el con~rol de le.; 
tantc y para a.cia.ptarse a nueva.e; mocllilr.aclor;es y cmplcn.dos acreedores a esta. dlstinción y avisará 
métoctoo o lli.slemas diforcntes. opotunaniente a quirnes adquieran tal derecho 
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Becas 11 Ciitsos de Ca.pacilació11 

Art. 64.-A criterio de la Prcsldenc!a y/o Jun
ta Directiva, podrán concederse becas o subsidies 
para estud~os

1 
seo.n éstos en el Pais o en el exte· 

nor para empleados administrativos y para pro· 
fesionale:s o t~cntcos que laboren en el IBTA, que 
por sus mérltC6 o espetial distinción se ha~an 
merecedores a ello. La clase y categoría de estu
dios, su duración y e! costo serán determinados 
por !a Pre.,¡dcncia y/o Jmua. Direc~iva. 

. Las propue6tes de pers~nas la harán los Je-

5) .Reconocimiento de méritcs de empicados 
a traves de notas de felicitación firmadas perso· 
na.lmcnte pOr el Presidente de la Institución. 

6) Cele·bración del d!a de la Sr.crc~rla, con 
un acto e1:pcclal, regalos y rifas. Elección de la 
secreta!la del JSTA, por votación secreta de sus 
compaueras, y entrega cic diploma a la electa. 

7) Celebración de la fiesta dr Na.vida{} para 
el personal de 1~ 0(\cin;;.s Cenlru.!es, de lttS fü
cle11d~s y de la.5 a.reas de Prcycctos, incluyendo 
agasaJo y !ic·.swi lnfantil para .~us hijos. 

t,as . condiciones y el procedimiento para el 
otorgamHmto de estos estimu.los, estarán a carao 
de I~ Oflclna <1~ Administración de Personal, con 
el vi~to bueno ne la Prr.sldencla. y/o la Gerencia 
El T~TA se reserva el derecho de conceder total o 
par.cialmentc, los estímulos enumerados en esle 
articulo. 

fes de cada DMsión u Oflcl.na o la Oflclna de 
Plan1flcac1ón, quien !(}.) remitiría a la Oficina de 
1\dmiuistración de Personal para determinar si la 
nersona es merecedora o no de la beca o subsidio 
para estudio, de acueroo al analisls del expediente 
personal; y esta Oficlna remitirá dicha 11ropucsta 
a la Gerencia, agregando el análisis, y ésta a su 
vez la .pasara a la Presidencia y/o Junl..a Directiva. 

El Presidente de! Instituto podrá autorizar . CAPITULO XIlI 
su~sidi~ para cursos de adiestra.miento y capa· ,WIESTRAMIF.NTO T>E PERSONAL 
cltación l.mpartldos en el País por Tnstiiuclones A.rt 6G .e n t>l p · ··t . 
especializadas. Para e;coger a. !a.s personas y las lnP é!lc.ien~ia ~ V ' .rop~'>.i ,o de log~ar la ~n~Xl~ 
condlclonr.s del curso, se 5e~uira. el urocetllrnicnto 1 •. · .. ' e., sus servicios, el ISTA propiciara 
del Inciso anterior. · · ~l!slupde.r~cion <le .su P~~sonal, concediendo .as tP.-

~ , . , et .C a es lo permitan. uc acuerdo a. programas ele 
t\~t. 6;i -Atlef as. ~e lo"s ~stmmlos ya descl'ltos, adie~tramicnlo y capacitación elabora.dos por e! 

el IS1A po<!rá o~org.\. et.os como los s!gulent~: Ilistitu~o. o proporcionando faciliáade.; vio b"~: 
l) Una cena par~ dos persor.a~. par~ e!. em· · que se imparten en otras institucionc5 · V . \ 

plcatlo dt c~da. Vivl~lon qu.e no hay~ lcnlcio 111 una Art. 67. La o!iclna de AdPllnistración dP Der 
ausencia, m llegada. t:i.rdta durnfüe el trimestre son~! en coordin::ic!ón coi. 1 · o·· ·' ·p, ·r·· 
consecutivo. .· · '1 ,e,·. . 1 a. i1cma .a111 1cacrnn e r1 ... lA seran !as encargadas de planific~r 

. 2) ~ ses gral!.:; par~ .clnes, pimt los ordenan· pr.~rarna~. impartir y/o coordinii.r lm; curs~ 'c:i 
za~ .que .nantengan ma:) limpia y ordenada su au1estram1enlo y canacit3clón "'tra el perqoll" I 
of1cma . · "' ~ ·"' · 

Art. 68.~egún la clase y materia.! d~I curso 
que ~e va a lmpar~ir, la Oficina. de Actmir.isJ.ració:1 
~~ ~rsoual, pod~a disponér de sus colabcrn.dores 
~ecn1cos como exponenles, 0 podrá. solicitar la 
ayuda de otras dependencias para que le propor

' clonen expositores, o contratar personal espe~ia-

3) ?aseos a distin tos lugares organizados por 
Departamentos y para ei personal de servicios 
grnrnms 

4l Envío de :iota de felicitación el día de! 
onomástico de cada. empleado. 
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Ji1.ado de iui.;ra ¡:¡ara impartir i:ursoo, cha.rla.s o da.des y aot't d , 

1 
. 

confercnc1a.s. . nJst . u · 1 u e.) persona es que interesen adn\i· 
Art. 69.- La f rcsldencla, 12 Gerencia y la.'! ra vamente a.l IJJmtuto. 

Unldade.s Técnicas y Administrativas .pueden ~o- .. 4) Conocer Ja.~ posJ1bles causas d 1 . 
Ucitar que so impartan cll.fflOs de adiestra.mfent-0 ann1ento, que no obe<iezea a falta e d baJo rct!
i' capacitación de diversct3 tópicos que sean de mlento. e conuci· 
il1terés. 

En casos de cursas de aspectos técnicos, será 
la unJdad interesa.da qu!e-n asetiOrará a la Ottdna 
de Adnuntstrac!ón de Personal Esta misma. pro· 
porcionará el material <ildlict.lco nece$arlo por 
medio de las Secciones de Papelería y /o l3oclcgas, 
en cordlnaclón con la tmidacl lnt.Brcsada. 

Art. 70.-La. evaluación de los resulta.dos ob
tenidos en lo~ cursos, es responsabílidad de la 
Oficina de AdmlnLstraclón de Personal y de !a.,q 
Unidades lnteresada;t · 

CAPITUW XIV 

EVALUA CJON DE PERSONAL 
Y DE PUESTOS 

5) ldentificí;J' a los em¡)leadoo acreedor 
8.Scensos por merito Y cualidades. es a 

6) Fac111t.ar la ,planeaeJón Y ejecución de pro
griamtas de recJutamJe11to, seJecclón Y acliestr"
m en o del personal. · "' 

7) l-0c:tlizar a emplead~ :na! ubicados pal'a 
promover luego su correcta u,bfca.ctón. 

Art. 73.-Caracteristica.s de la E1Jaluació1t 
ble ~ ). f ª callflcaci.ón será _lo mas objef!vít oo.~i· 
Instkjo~stada a las clases o.e trabajo propie.s dc:i 

. . 2) .~ métod~ etc apreciación sera. Jo más ob
Jetivo J eva.luáta ¡~ cfJclencla demostrada uor el 
€ mpleado en func1on de 1 r . • 

Política de Salar.os rrespo.ndJentes a Jas fun cio~;c -:11~erm~ie.ntos co-
puesto s a.,ignaaas a cada 

Art .. 71.-El ISTA :;e reser-fe el derecho de · · , , 
evaluar to~t~tS los ,puesL~ y a todo Sl( person~J 3)_ ~n:at,za~a aquell~~ factores que permitJn 
corre.:;pond1cn<lole a la. Oftclna de Adnunistracior. :recir Y medir las ~ptltU~les manifestadas po
de Personal la respon.sabilldad de elaborar

1 
ad- eTp eado ,en relaclon con e! trabajo. · 

ministrar y ren.lizar lm sistema de cvaluacion df , "· l11 ~l 
1
~1eiodo de evaluaeión será scnciUo en 

puestos y de scniclos en el Inst.!tuto, con J~ su ··P cae on. 
sigulr.ntes !lnes y características: 5¡ Per ft' · t 11 

1 , . m ira es a ).ccr.r una relación en•~t 
Fines <ie Evalttación os i~1H:c,s ele, ~!Jclcnc!a del per.1onal, y la Oh~~-

!\rt. 72.-l} Servir como medio para mcjorru nl.zecion admmistratlva en si mlsma. t· 

la eficiencia de los empleados y en general paro 6) Los arados cte e'e · · . _ 
facilitar el manejo de Ulla adn1ir.!stración di en la laborº permitininJ u~u~ron e~ el 

1
desempeno 

µcrsonal fundamentada en el sistema del mélito forme al resp ... ccto - oncep o e aro y uni· 
2J Identificar las necesidades de adlestrn· ' · 

tnlcnto. . Resultados de la Evaluación 

. 3} Obtener llna apreciación .sobre la potencia· 0 sut1~·11:t1:a-~I tik~~}.C evalua.c!ón ~al!ticará 
lldad de los empleados de acuerdo con las cualt· a.specl.~: 1 n ° ,i ... ion sobre lC.~ s1g111entc~ 
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,1) La cfldencla demostrada por el empleado 
en función de los requisitos que corrcspondcii a 
las 'funciones aslglJAda.5. 

2) El. comportamiento orientado principaI
mente a su conducta, a su aptitud para el tra
l>ajo en equipo y al cumplimiento de normt1.~ y 
reglamentos vigentes que deben observa!' tos cm· 
pleados a los mislnos. · 

Sistemas de Calificación 
Art. 75.- Para cumplir con lo.s Jlnes y carac

terísticas de la evaluación, a fh1 de que los rc
sultactos sean objetivos y ajustados a la reDJictad. 
y por ser materia cspedalizada y de trasccndcn- . 
tes conzccucncias pua el personal, la e'lalunción 
de puestos y de persona.! ,r.ní. efectuada y stiper
visacla por la Oilcina de i\drninisLtación de Per
sonal. 

El método a seguir será: 

I) l::l Jefe inmediato de ca<la grupo ele em
pleados ,5crú el respectivo calific:idor. 

21 r.a calilicación .~e hará con la aseGoría de 
la O!lclna ele Adminíslración de Personal, cuando 
en concepto tle estas dependencias se consld ere 
convcnlc11Le. 

3) TOda cali ficación será revisada y aulori
wcla con la íirma del Jete inmediato que la haya 
emitido. 

{-- Se deben hac~r calificacio~es generato.~ JlOl' 
; lo menos cada seis meses. pullicndo ser hecha. 

trimestralmente. Podrtn haccr$e callticacio11es 
por grupos de emplcactos, además de inclivJd11al
mcntc. La calificación tiehc ser comunicada al 
em11leado r~s.pcctivo. por su Jde inmediato en 
lllla entri.vista privucla según !n.,truccioncs ct() la 
Olichia de Aclministra.cíón de Personal. 

- 3G -

Informe para la Gerencia 

Art. 76.-La Oiicina de Admlnlstrnción de 
Personal. prese:itará a la Gerencia después de 
caoa calil\cac1on general, un informe en el que 
condensara. dat?s sobr~ índices representativos 
de ellc1e11cia, aanr1ta:b1l!dad, com1}0rtamiento, asl 
como los <latos afhc1onales Que ·se considere con
venlent.e para una mejor ilustración de In Geren
cia scbrc el particular. 

1 

Utilización 

.~n. 'i'I.- La Oficina de Administrac ión de 
Pers~nn.l: . <!e acuerdo con li Gerencia, los Jefes 
ele D1v1s1on, Departamento o Sección. tomarán 
lu~ medlcll\S administrativas co11d11ccntes a rlarle 
un correcto ns~ a las conclusiones our. Re clr.rivcn 
de la caJJficacion de puestos y de personal. 

Politica cie Salarios 

• Art. n.- Et !STA se reserva el dei·echo ele 
c~,ablece1· pol!t1cas de s!tlários de acuerdo a sus 
POS!?.Jlldade., económicas y a. !as técnicas que de
trnnme en c11at1t.o no contrarie a lr,s leyes eslri
blecldas al respecto. Un manual especia! rcgulani 
este Pt'inc!plo. 

CAPITULO XV 
DERECHOS. OBLIGACIONES Y 

PRO!il!J IC/ONES 11 /,OS 1'RAIMJADORES 

Dei·eclws ele los 2'rab(ljadores: 
. Art. 70.-Los trabajadores del lnstituto g•l-

zaran de !os siguientes dNcchos: · 
ll Est.1bllichtd en el trabajo; 
2l Opt.ar a mejores salarlos. catcgoria~ y 

ascensos. . 
3 i Dc,canso semanal a~uet-0s 'laca.clones, 

VlátieOS. aguinaldos y JiCtlllCi,IS. , 1 
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4) También aozarán de la de~ida c~nsldera- La l!mple?.a Y Ciidado de los mismos estará 
c!ón de sus Jefes, quienes estaran obhgado3 a bajo la responssbi!laad del trabajador. 
abstenerse de maltratarlo.5 de obra o de palabra, En c!rctmstanc!as especial~ y previa sollci-
asi como de lnflulr en sus decisiones polit!cM, tud de los tral¡a)adores, el Jefe rcspcctlvo po<lrá 
religiosas o gremiales. conced_er pernuso para que pucdarl asistir al de

sempeno de sus labores con traje dlstinto al 
Obllyaciones de 10$ Trabajadores: acostumbrad?, s!e~r-re que ~ ch1a.i1 a las norma.~ 

Art. 80.-Son obllgacioncs de los trabajado- de la decencia Y ou,nas c(.'{;tumbres. 
res del !STA: , 1) Proporcionar a la Oficina de Administra-

! ) Presentarse con puntua_Udad a su t~abaJo cl~n. de Personal, la ln!ormaclót1 necesarla para 
. y permanecer ded~ado_ exclusivamente a e¡ du· , nun¡ener actualtzado su expedlenie personal, 
rante las horns senalaoas para el desempeno de ~ot.lfl~a~ cuantas vetes sea necesano y dentro de 
sus labores. .os pro:mn(\'; 30 dias ele ocurrido, cualquier cam-

. b10 en su estallo clvll, nacimiento o 1?,l!eclm!cnto 
2) Marcar la ta.rjeta u otr06 sistemas oe con· . de a,,cendlentes o descendientes cambloo de do

trol de asistencia, al entrar,~ _al salir ~el traba¡o. mlcilio y dirección, Estudios realÍzados durante el 
se exceptúan de.esta dlspos1c1on los tiabajador~s afio y/o titulo obtenlclo y, en, general toda la ín
que sean exonerados .~e ta! obligaclon por la Oh· lormac!ón que la Inst.ltuclón considere pertinente . 
clna de Admlnlstraciun de Personal. 8) Proporcionar la lnforn1a<:Ión que la Olicl-

3) Entrar y sali r del lugar de trabajo por b na de Admhi!stración de PersonM le sollclte re· 
;. \ puerta deslgna.dn para tal efécto. lerente a su sl~uacióo económica, a. la de su eón· 

. .j, yuge o companera <le ~lda y a la de los hijo.~ 
· . ,1'.... 4) Guardar debido raspeto Y co11Slderacló1) n y/o depencHcnt.r.s económicamente del traba.jarlor, 
. · ·· su., Jeies, compafieros y subalternos, ~bstcnlen- . cuando este ),ntervenga en compras. o en el ma-

dcse de cometer acLos o hacer ,bromas que per· ne¡o, recepmon, cust-Odla o erogación de fondºs 
turban 111 dlsciplina1 ofenden !(!, moral o :i,Jtcrcn . o valores de la c-mprcsa. Queda faculklda la In~-
el normal desarrollo de las labores. ¡ tltuclon. para confi!mar dicha información por 

. . . : los mechos que estnne convenientes 
5 l Tratar con el debido re5pet-0 y concs1a a " , · 

J toda per.,ona con quien debe relacionarse por . _9) Desempenar el ,rabajo convenido, A falt~ 
/" consccu~ncia dél trabajo. ·· cte instrucciones c~crlta,5, el que corresponda a 

. . . . su cargo o el que los rcpre:,entant.es patrona.les 
úl Jlsistir al trabajo, itmpto ~ _correc~amente del !STA le indiquen. siempre que sean compatl

ve.1tldo y mantener esta comccion ournnie el· bl~s con sus cunoclmientos, ruptitudes o condi· 
mismo, salvo que la naturaleza de las labores no. cion llslca y que fSté rela.cionado con los fines . 
lo permita. ' de fa. ln5 Lltuclón. 

Para Jos trabajadores a. quienes Já Jnstltución( . 10) Obedecer las lnstrncclottes verbales o es· 
orovea de 1mi•forme su uso será abllgatorlo únl· crita.,: Y desem'.l)efiar el trabajo o comisiones, or· 
camente durante Jas jornadas la.boralcs; fuera de denaaas por -sus Jefos, con la ciiciencla apropiada 
ella~ queda prohibido su uso. . Y en la forma, tiempo Y lugar que se le indique. 
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11) Cuando se encuentren en reparación las 
máquinas, vehículos. equipos y demás implemen
tos lndlspensai1Jles parn el dcspi'rollo de sus labo
res el trabajador deberá colaborar activamente 
en Ja reparación de. loo mismos, y si ello no le 
fuera . posible, deberá :1.tendcr temporalmente 
otras labores que su Je.ie Je encomiende, Gicmpre 
que é~tas estén relacionaoa.s con su cargo. 

121 cuando ha.ya terminado con sus labores, . 
o si J~.s circunstancias Jo requieran dcbcra cola
bnrar en otras l.a reas oue estén pendientes, aun· · 
que no ·sean las determinadas a su cargo, para : 
ayudar 11,J meJ01· cump!hmento del trabajo en su 
oilcina o sección. 

131 Aceptar los cambios y los trasiados in· 
ternes que efectúe el lnsltuto, por medio de la 
Oficina de Administración de Personal. para 
efectos de rot~.ción y movilidad de persona!. · 

! 4 J Los trabt>.jadores deberán :i.sistlr a íos : 
I urnos de trabajo que les asignen. La. infracción 
a lo anterior, será sancionada con un día cte sus
pensión. 

15J conservar limpios y en buen estado de : 
funcionamiento, los instrumentos, maquinaria, · 
i>erramientas. mue')les e inmuebles propiedad del . 
!STA; en 11ing1111 ci>.-,o responderá ,por el dcterio- : 
ro ocaslcnado por el uso normal de ellos, ni por · 
i:u mala c2.lldad o defectuosa fabric:tclón, ni por ' 
carn tortuilo o fuerza mayor. · 

16) Ctúd2J' y proteger tocia· clase de lmple
mentos de uso 1ier,onal. servicio., sanitarios, eqt;i
pos, herrartúentas, útlles, llbroR, registros y do
cumentos propiedacl del IS'T'A, especialmente los 
(IUC lengan a su r.argo. Deberá abstenerse de strs
traerios del lugar de trab?..jo sin el permiso del 
.Trile resoectlvo, snlvo los que por razones de tra
ba.io. necesite utillzar o consultr-ir fuera del lugar : 
r.rcllnarlo de labores. \ 

- ·10-

· 17) ~;J trn,bajador que ,presta sus servicios por 
turno.s, debera continuar laborando hasta que se 
presente el iralJaJ ador que ·lo sustituirá, pero go
zará de remwJ.Cración extraordinaria por el 
,lempo adleional trabajado. 

S! éste no se presentare a relevarlo& deberá 
dar aviso al Jefe· lmnedlat,o para oue él disponga 
lo convcnlenté. · 

18) Los trabaJaclores responderán Por los ob
JetJs QU~ el Instituto l~ confiare para el descm
peno de su tr¡¡bajo. En caso de pérdida o daño 
de tale~ objetos J)Or descuido, negligencia o mala 
int.encmn, la responsabllídad se hará efectiva 
previa 1nvl\5tigaclón del caso. 

El trabajador est.ará obllg:J.do a hacer del co
nocimiento del Dlstltut.o la. pérdida o ctaiio Inme
diatamente, y cooperará con el fin de establecer 
la verdad de los hechos. 
. F.I trabajador culpa ble deberá pagar al Ins
tituto el valor en plaza c¡ue el objeto haya tenido 
al momento de la desa;parlclón o daño. 

!9) Res~liulr en el mL5mo estado que Je fue
ren prc,porcionados ,~ ma.tcrialcs, que no hubie
re utilizado en la ejecución de (]eterminado tr:i.
bajo. 

20) Someterse a exámenes o a tratanüentos 
médico; cuando le fuere requerido poi- el ISTA, o 
POr cualquier otra autotid<Ld administrativa, con 
~I objeto de proteger su salud y !a de sus compa· 
nerns de trabajo; también deberá lniormar a su 
Jde inmfdiato de cualqule enfermedad infecto· 
cont~5losa que padeciera él mismo o alguno de 
sus compañeros de tra.bajo. 

. 21) Obsei,,;ar estrictamente, todas ia.s pres
citpcloneJ concernientes a. higiene y seguridad 
e~tabltcidas por 1~5 leyes, l'~giamcntos, disposi
~tones admm1slrat1~as, cspecial!n.en~ para. man
,cncr !a lm.1picza ac lCJli servicios sanitarios y 
otros serv1ctos de uso colecUvo y comités de se
gurldr.d que c,peren en el Instituto. 
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22) Auxlllar al Instlluto en todo Uempo o 
circunstancia, cuando por cualquier motivo pe· 
llgren !os Intereses de és~ o loo de sus compa
ñeros de t.rabajo. 

23) Ou:irdar rlgorusa reserva de las opera
clones y asuntos adm1nist.raLlvos de la Institu
ción. de los cuales tuviere conoclmlento oor ra
ión de su cargo y en general, en todo lo ielaclo· 
nado cm\ su trabajo, CU)'a dlvulgac!ón pueda 
C~)l~ar perjuicios al instituto, salvo la. inlorma· 
c,on que Je sea sol!cltada por sus Jefes p0r auto
ridad competente o aquelloo que el(l)~csamentc 
e-.;té zutorliado a suministrar. · ' 

241 Obscrvnr buena conducta, pública y pri
vada, en benellclo de su prestigio personal y el 
de la Institución, principalmente en el lugar de 
trabajo o en el dcsempei10 de sus funciones. 

Con ese mismo lln, el trabajador deberá 
cuidar su credito µersonal. 

25l_ Devolver a la Institución, cuando p0r 
cua!qmer motivo dejare de trabajar o:i.ra ella 
documentos, in.,trumcntos, her;amlentaii unlfor: 
mes, Implementos de uso personal, emblemas dls· 
ttntlvos y en general, cualquiera oliO objeto que 
oonuzón o consecuenr.l:i. de! trabajo le haya sido 
prOl)Orclonado ,por a! ISTA o se encuentre en 3U 
po<\er, 

26\ DeEOcupar 13, casa o 'nabltaclón que el 
IST,\ le ptoporclonare cuando cambie de lugar 
de trabajo denlro de la cmoresa, en un lérmlno 
no mayor de 15 dlas y para lo cual la In.sutuclón 
p()dra darle 1acllldadcs de transporte. 

cuparla de lnm1:dlalo cuando resulte inherente a 
la prestación del trabajo ocupar la. c~a o habl· 
taclón. 

SI el trabajador no cumple con lo anterior· 
mente Indicado, se gestionara el lanzamiento. 

21\ cumplir con las demás obllgacioncs esta.· 
blecldas en el presente Reglamento y con las es
tablecidas en las leyes Dccreto.5, Reglamcnt.oS, y 
contratos laborales; y en los tnstruct.ivos y dispo
slc\ones que emanen de las autorlclades del ISTA. 

El trabalP-dor que Incumpliere las obllgacio
nes contenidas en el presente a.t~lculo se haril 
acreedor a_ la sanción disciplinaria correspon
diente, en 1a medida de la grave<lad o reit.era· 
ción del Incumplimiento. 

Arl. 81.-Dlsposfcioncs especialts pant orde
nanzas . 

Además de las enumeradas en el articulo 
anterior, son obligaciones de los ordenm.as: 

1 l Presentarse a stt trruba.jo a las 6: 30 hora.,;, 
para hacer el aseo completo de la Oiicfna. c¡\le le 
corresponda y de lt6 pa.tjllos o zona que le ha. 
yan sido encomendados, presentándose después 
de c¡ccutado el aseo, al Jefe de Ordenarw.s. De 
!ns ? : 30 a la.~ 8: oo lloras, puede saHr si así lo de
sea, a tomar su desayuno. 

Sí dejare de prestar sus servicios a la InsU
t~clón. por cualquier causa, deberá desocupar la 
vivienda que se te proPorcionare dentro de un 
ncricdo no mayor de 30 días. contados o. oartlr 
ele la lrcha en oue cesó ln relación de trabajo. 
No cbstanle. si el trabajador obtuviere empleo 
tn otra. I~s~ILuclón. debera dc.ialojarla dentro de 
los tres clias po.~t,1mores a ta fecha. en que entró 
al servicio del nuevo patrono, pero deberá dcso-

21 Deberá hnctr de manera conclenzucll\ el 
asco que se le encomiende. E.5to incluye: barrer 
Y trapca.r et piso, sacudir muebles y otros sLrni
lares, retirar la ba~ura de las papeletas ele su 
01lclna. abrlr las ventanas ,por ta ma ñaníl. _y ce· 
rrarlas oor la ta.rde; y en general ma.11\ener or
denada la oitcina dumnte e\ lra.n~c11rso de la 
}orna.da. 

'3J Ayudar en labores como servicio del té o 
caté. _traslado y movimiento de muebles y cqu!oo 
e~ su oficina. llevaila y traid~ de corresponden· 
Cl:l, etc. 
. 4l ManterLcrse durs.nle el transcurso de la 
Jornada de trabajo en la Oficina que se le ha 

- 42- - 43-



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

aSl!fnado, y alejarse de ella, solamente en cum· 
p!lmlcnto de tas labores que le hayan cncome!l
dado su Jefe inmediato y/o les demás empleados 
de su Oficina. 

~) Cumplir con prontitud Io.s mandados o m!· 
sienes que le encomienden con motlvo de su tra· 
balo. ref¡rl?sando a su Oflcína tan pront-0 los 
e!ectúe. ' · 

Proh.iblcilm~ 11 los Trabajadores: 

Att. 82.-To<!o traba¡ado: del !STA está su
jeto a la.~ prohibiciones sl¡¡ulentes: 

1) Asistir al desempeño de sus labores baJo 
el efecto de bebidas embriagan~. narcóticos o 
drogas enervantes; al Igual que nacer uso de las 
ml1mas dul'ante las horas de trabajo o en depcn- , 
dcncia.s del IS'I'A. · 

2l :\>[arcar el wntrol de aslslencla de otro 
irallajndor, simulando en esta forma, la asisten ' 
c\a de quien no se ha presentado o llegado tirde.: 
no ha permanecido o se ha mirado del trabajo. , 

También se prollibe alterar. daiíar o hacer· 
desaplfe~er cualqUier medio ¡\e control de as!s· i 
tencia del pcr&on:tl. 

3) Suspender las labores antes de la horn : 
.ie1ialmla para la ~allr.a de trabajo. · 

4) J\b;mdonar el cargo o las !abo™ durante 
bs Jornadas de Lrabajo sin causa jwitllicada v 
~rmiso de sus superiores inmcdlo.ios. 

a) C-Ometer actcs que pi:riurben la disclpllna 
o que altel'en el normal dcsa rrollo de la.~ l:>.borcs. 

Gl Portar armas de cualquier clase. durante 
el desenwe1io del trabajo, a. menos que éstas sean 
autorliadas J)(lr la empresa y necesarias par:t el 
cumplimiento del ~rabajo. 

· - 44 -

71 Descuidar las labores propias por atender 
ast1ntos ajenos a. su cargo o empleo. o J)Or parti
cipar en tertulias en el lugar de trab:tjo. 

Efectuar ~n el lugar de trabajo y horas la· 
burales. actlvldade6 tales como: ttaba)os oartl
culares. negocios, r1la~. coiecta.'i, suscrlpdones, 
préstamos cobros de dinero, cte. 

Las colectas entre el personal con iines cari· 
t,atlvos palriótlccs, sociales o cultural~ oodrán 
hacer.se siempre que con ello no Ge Interrumpan 
el normal dcsa.trollo de las actividades y previa 
aulorliación del Gerente, del Jelc de la Olicina 
de Adml.nlstra.clón de Pmouat o de los Jefes de 
División o Departamento, sin que en ningún ca· 
so puedan tener caracter obligatorio. 

81 Solicitar durante el desempeño de las la
bores. declaraciones, adhesiones o oronuncia· 
mlenios oue directa o lndircctamenui esién re· 
!aclonados con In polittc:i. milltante y. en gene
ral, rcali1.or todo tipo de oropaganda o actividad 
de carácle! Político, religioso o sindical. 

9) Obseuutar. ,ender. prest.ar. o darle cual
quier otro uso a Implementos ·oersonales de tra
bajo, unlfcrmcs, distin tivo.•. r.mblemr.s o insi¡¡· 
nl:is representativas del IS'l'A: lo que pueda, 
directa o lncllrectamrnte, desoresllgiar a la 1ns
r¡1vclón o a ,us trab~.,i adorcs. SI oor descuido o 
rrgl'1trncla dichas prendas fueren e.xtrnviaclas 
OOI' el trabajador. cst:í en !:i. ooll1tarión de comu
nicarlo himediala.mente n su Jefe J de rcuonel'·· 
I~ por otras <le igual calidad y en el menor 
t'cmoo posible. 

10) Utlliiar o nel'mit!r utillZ.'\r Indebidamente 
!a, lineas tcle,fónicas. lo, matrrlal~s. 111?011iM
rias. CQuioo o herramientas prooie(lad del TSTA 

lll Causar maliciosamente o oot ne~ligen
cla. daños melerial~s en los ediíiclos máquinas 
¡• demás co11lpos del Tnst.ituto o ejecut~r actos que 
u~r,!!.an dltccla o hidir~ctam!n\e en peligro al 
~crsonaI o a terceros. 
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12) Hacer uso de fondos o valores bajo su 
custodia o ·1lgllancla para obicto dlsUnto de aquel 
o que nonnal o legalmenk estén destinados, en 
beneflclo propio o de tercera.5 persona.'!. 

•13) Realizar o ,permltlr cualquler acto repro
bable con el fin de obtener aumento de salarlo, 
promoclón, cambio de :puesLo u otra ventaja 
análoga:· 

14) Alt.erar, ocultar o sustraer libros, regis· 
tros, comprobantes, correspondencia, docwnen· 
tos o cualquier otro de propiedad de la Institu· 
ción. 
~ .. ,:'f5~lbk'iforsí::o por persona intennedht, 

dadlVas. 0 • presentes, Ve.ttt.ajas O belleiicin5 de 
cualquier clase a su Ja vor o de terceros, ejecu
ia.ndo con mayor e~mero y prontitud, con retardo 
o ahsteniénd(t.'le de ejecutar, cualquier acto In.he· 
rente o r JiP~~-9;.c.on .SlL5J unclones. 

n~r ·o··procllra.r obtener lllcitamente 
ohórriicM .. o de cualquier otra índole, 

en -beneficio pro:p1o o de terceras oersonns, dcri
·vadas de las operaciones de compras y vcnt.a.9 
que realiza la. empresa., asi como de las que pu
<lleran provenir de las Inversiones Qlle efectúa 
o de los servicios que proporciona la ·I.tJstltuc!ón. 

17) Dormlr o divagar durante el descmpefio 
(le su jornada de trabajo. cualquiera que sea el 
cargo 4ue desempeña. 

18) Abandonar el tr,ibajo cuando, por la na· 
turaleza del mi.imo, esté sujeto a relevo !runedia
mente después (le concluir su jornada de trabajo 
y no se presentare el compañero que lo ha de I 

susutuir. 
19) Pcrnoct:J.r en orcdios. instalaciones, edi

ficaciones .v demás propiedades del ISTA, salvo 
aquel ,oersona.l debidamente autorliado para ello. 

El trabaj~dor que ln!rlnglere estas prohlbl- -. 
clones, se h~ra acreedor a la Ganclón disciplina. / 
na correso?ndicntc, en la medida de !a gravedacl 
o rcltcrae1on de !a. 1n1rncc16n. 

CAPITULO XVI 
CONTROL DE ASISTENCIA 

Art 83.-La asistencia. y ocrmanencla de los 
' trab2.Jadores en el desempeño de sus labores, 
, será con trolada en la forma y por los medíos 
\ que ~l IST.A a través de la Oflcína de Admlnls· 

tracion, de Personal considere adecuados en cada 
. lug~r ae tratiaJo. Cuando el slswma oue se esta
. blezca sea a través <le reloj marcador y tarjeta., 
: las marcas defectuosas, mancllRóas o confusas 
se tendrán por no hechas, siempre que ello no 
prove¡¡go. de de!ec-t06 mecánicos del slstema de 
centró!. 

La omisión de una marc:i en los controles 
respectivos, hará presumir la. !nasL~Lencia, según 
el caso. del tn~~ajador en la correspondiente 1or

r nada. A.5imismo, cuando tal marca apareciere 
con evldcnt~s muestras de a.lteración. 

Art. 84.- Se considera como ausencia la ina
slstcncla al trabajo de un día laboral: 'y como 
llegada t,:J.rd!a el Ingreso del trabajador a sus la
bores. dClill)ués de la hora señalada en el hora.l'!o 
que le COITCS))Ondc. 

Mt 85.-Toda llegada ta.rdia a. sus labores 
uor paJte de! trabajador, clnrá lu~ar a que se le 
acscucntc de su salario. la nroporclón Que eo

. msoonda n la cantidad de tiemno en que el Lra
bajaclor ~~ tarde en llegar a sus labores, según 
l" rer,Lr.'Y!•ntr.n las Disooo!ciones Generales del 

, Presuoue~to. E,1 trabajador oor ota.nilla, p~rder:i. 
la remunerac1on corresoondicnte al dia de des
canso semanal si no completara su semana la
b_oral. salyo que a. satisfacción del Jefe respec· 
tivo. exist.1era causa eme Justificue su falta. 20) lncunlr en las demás vrohlbiciones ~ta

blccidas en este Reglamento, Contratos, Instruc
tivos y disposiciones que emanen de las auoori
darJes del TSTA. 

1\tl .. 86.-se entiende que tos descuentos es· 
1 ,'ablecldos en el ~,·uculo ant-erior, se a,olicarán 
, cuando las llegadas tardías 'fUeren &in 'permi$O 
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prc11o del Je!e respectivo o Gin haberse JusUJi
cado Slliicicutementc a JI.licio de éste la causa! 
ctc la lmpuntualidad. 

Art. 87.- Solamerite el Presidente, el Gerente 
y el JeJe de la Oficina · de Administración de 
Personal, o lM personas que de!egue el Presi
dente del ISTA, podrán autorliar o dis,pcnsar 
llegadas ta.rdías a los empleados, para lo cual 
deberán firmar el re¡¡pectlvo control de asisten
cia. Los Je(es de División p9(!r:in irntorJ~a{ ¡ier
mlsos ,ua_ra que sus cmpi.f.ados puedan ausentarse 
momentancamentc ·dentro de las iomadas de 
trabajo, pudiendo ·llegar C$te permiso hasta por ; 
un d1a laboral. 

CAPITULO XVll 
MEDIDAS DE fIIGIENE Y S&GURIDAD 

Prestaciones Me<iicas 

Art. 88.:-Con el propósito de proteger y pre
servar la •ilda .. ta salud .Y la integridad física de 
rns trabajadores, la InsUtución dará entero cum
plimJent-0 a !rus disposiciones oue sobre higiene y 
,cguridad en el trabajo establecen l:is leyes y 
reglamentos vigentes y acatará las recomcnda
c!ones tccnicas que en tal sentído le hagan las 
auton(ll'ldes competentes, ya sea. en lo relativo al 
empleo de maquina.ria, instrumentos o mat.er'ia
les. como en e! uso de equipos de prot.ecr.lóu oel'-
sona.l. • 

4\ su vez lus trabajadores están obligados a 
cump!lt estrlctamenLe con tales normas de hl
~iene l' seguridad, debiendo hacer las sugerencias 
oue estimen adecuadas para la prevención de 
ric,,f,os profcsionaks. 

Cuando por el lnctunplimiento de lo estable· 
ciclo en el Inciso anterior se produzca m1 acci
dente <!e trabajo, al igual oue cuando esto suce
<ilere · intencionalmente o 'por negligencia del 
trabajador u ocurriere por encontrarse baJo e! 
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efectos de bebidas embriagantes, narcóticos o (lro. 
gas enervantes, el ISTA ouedará. ~ujcto a lo esta
blecido en el articulo 356 del Código de Trabajo. 

El ISTA quedará exento de responsahilida.<l 
cuando un accidente de trabajo Gea producido 
por fuerza mayor ajena. y sin relación alguna 
con el trabajo. , 

Art. 89.- En la.~ Oficinas Centtalcs del r.STA 
se mantendrá un sel'Viclo médico con local y 
abastcchnlento. completos. con cn:termera y mé· 
dico. Se tendra un dentista a tiempo na.rcial, el 
cual atend~rá desde su p1·9pio consultorio. 

Tambien se mantendran en lug,1res accesi
bles y para uso gratuito de todo el personal, bci
tiq ulnes equipados con los medlcamcntoo necesa
rios JJ~.ra primeros auxilioo. 

Art. 90.-El ISTA podrá otdc11ar, en cualquier 
momento,_lus _medidas profilácticas o ,prevcnLlvas 
que a su 1u1c10 se:u1 necesarias para proteger la 
salud . 9e los traua,¡adores u JJal'~. evitar la pro
pagac1on o contagio de enfermedadcs. 

Art 9l:-Lo$ empicados del lSTA, recibirán 
las westac:10nes Que indica el Código de Tmbajo 
o las Dis1,osiciones Gcne1·a1es del Presunucst.o o 
en ~u defecto el IS.SS, por mate1nidad ó riesgos 
orofesionnJcs, en los slgulénl<?s casos. 
. ! ) ENFERMEDM'J COMUN: J.,;n caso de en
termedad común, el _trabajador tendrá derecho 
a rec1b1r serv1cws mcdlcos, odontológicos v far
macéuticos. excepción hecha de las ocasionades 
mallrlos~ o intencionahnentc o oor la inobser
vancia de leyes o re¡¡!as de sfguridad e hi~iene 
L.os servicios odontológicos ~ limitarán :t e:trac~ 
c1ones-. obtt1raclones. curaciones y limplezn. dental. 

2) ~A1'~R.Nl~AD: Las empleadas del T.STA 
que , es ten en, periodo de !'(estación, go-¿arán de 
serv1c10s médicos como todos los demás emplea
dos. Se concederán 60 días de licencia con goce 
de sueldo despues del parto, de coniormicl:1.d a 
la ley. · 
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Loo servicios mencionado.5 en los lit.erales an· 
ter!ores, deberán ser administrados por proiesio· 
nales debidamente autorliadoo para ejercer en 
el pals. 

Para. goiar de tales benellcl~ será necesario 
que la asistencia sea oropowonada dentro del 
territorio o de la Repúbl!ca. 

Arl 92.-Para que los trabajadores puedan 
hater ~ de las prestaciones contenidas en el 
articulo anterior, deberá llenar !os stgulentes re· 
quisltos: . · 

! } Solicitar autorización ,para nslsUr al ser
vicio méd!co, a un Jefe lrunediato, quien deberi 
dar la autorización, velando por el fiel cumpl!· 
mirnto de estas regulaciones. 

2) Tal autorización no será necesaria en ca· 
sos de urgencia, pero el lrabajador si pudiera, o 
sus familiares deberán dar av1.5o a la mayor bra· 
vedad posible al Jefe respectivo. 

!!;! servicio médico llevnrá un fichero que 
contenga el registro individual y el expedJente 
médico de cada empleado, y un cont.rol de gali· 
to.$ en tal concepto. 

Art. 93.-·El T-nstl\ttto proporcionará a sus 
trabajadores los útiles, herramientas, equipo, lm· 
plementos y maLeriales que sean necesarios para 
ejecuiar sus labores con la debida 1precisión )" 
seguridad ; asimismo les proporcionará las pren
das de uso persona.!, tales como botas. guantes. 
anteoioo, ele., que fueren ne1;e.;arias, de confor
midad con la índole de !as laliOres auc realicen 
A quienes tengan aue desempeñar todo o parL, 
de su trabajo a !a. lnterperle, el Instituto !es do· 
tnrá de ~u correfpondlente c<¡ulpo im~rmeab!e 

Ar\.. 94.-EI Instituto oroporcion3.rá a los tra· 
bajadcrcs que necesitan ropa especial y 1mifor· 
mr.s ,par~. el desempeño de sus l:ibores, dos cqui
P~ nnua!es de buena calidad. de conrormlclad 
co11 la índole de su labor. 
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El Instituto continuara proporcionan.do la 
ropa y uniCorme a que se refiere el Inciso ante· 
rlor, al personal que a la vigencia de e~ Regla
mento se le haya venido sumln!St.lando. 

Art. 95.-Todos 106 lugares de !.rabajo del 
JSTA. deberán estar dotados de bafio.~ y lavabos 
necesarios y en general de equipo sanitario y 
de seguridad lndlspcn.~ables. Dichos servicios de
berán cor.~rvarse en un Elitado de rigurosa hi
giene, lo cual es responsabilidad del lSTA. 

El Instituto proporc!onatá locales convenien
temente amuebladOI! a aquellos trnbajadotes cu
ya indole de labor lo requieran a fin de que es~ 
puedan cambiarse de ropa y guardar sus efect0s 
per.ionales con toda seguridad. Dichos locales es
ta.nin debidamente separados con rótulos <listín· 
tivos a fin de que sean utilizados solamente por 
pe:-sonas del mismo sexo. 

Art. 9{l.-El lnstituto dará tl'an,sportc en ve
hieulos adecuado5 a los trabajadores que salgan 
de su~ lobores. entre las ,veinte horas de un dia. 
'i las seis horas del día siguiente, para cumplir 
la, deficiencias del servicio público y hM\a tanto 
no exista un buen servicio de la misma natu
ra.lcza. 

Dicha preslaclón será concedida a.slmtsmo a 
los trabajadores cuyos ~ervicios se req:1ieran en 
casos de emergencia fuera de 6u jornada normal 
de trabajo, transportándolos de y hacia sus ho
gares. 

D~posidones Comunes 

Art. 97.- Ningún t rabaja<lor se opondrá a. 
que !a lnstituciórl Investigue 11\ existei1cia de la 
enfermedad común, accidente común, materni
dad o riesgos profesionales alegados. 

Sl el trabajador, sus dependir.ntes o familia
res se negaren a eolRborar e Interfieren en Ju 
in1estígación del caso. se pres·~mirá que el tra· 
bajador f!nge enfermedades o accidentes para 
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~altar a sus labores; se considerará entonces la 
falta como lnjusi!llcada y quedará sujeto a las 
sanciones corrcspondiev.tes. 

CAPITULO XVTl! 
DISPOSICIONES RELA!'IVAS A VElllCULOS 

PROPIEDAD DEL /STA 

Uso de. Vehicuto.s 

Art. 98.· Para el logro de sus obJeUvos, la 
ln.5tituciór, cuenta c()n vehículos de trans¡:orte 
que se encuenl.ran asignados o bajo la re.5pon
sabilidad de determína<los trabajadores. Estos 
· llenen la obllga.clón de cuidarlos y hacer uso 
apropiado y racional de los mismos. por Jo que 
deberán s11Jelarse a la·s siguientes regulaciones: 

ll Poseer licencia de oficio liviano o pesP.do 
que lo autorice para el manejo de vchiculos au
tomotores, debiendo rerrendar su licencia en la 
:orina y tiempo que las leyes eslablecen, man· 
tenerla solvente y libre de suspensiones. 

· 2 l antes de iniciar Unt\ Jornada de irabajo, 
tO<io motorista deberá revisar dct.cnidamcnte su 
vehículo .v cerciornrse de que se encuentra. con 
suficiente gatolina y lubrlcantes y en perfectaii 
condiciones de iunclonamicnio que ga.ranticen In 
seguridad de su persona, la de aquellos que trans
porte, y /o de los bienes de la empresa; asimismo, 
deberá rnportar a su .rete inmediato el kilome· 
traje que presentn el marcador del vehículo a su 
cargo, antes de sallr de viaje con el mismo, y 
así tmnbléri a su regreso. 

31 No exceder la caoacidad de cari¡a del •:e 
hicu!o ~ue conduzcn cuidando siempre la correc
ta ubicación y sr.guriclad de Ja carga o de los 
traba.Jadorcs que transporte. 

4) Permitir el registro del vehículo que con
ctuica. tanto al ingreso como a la salida de los 
centroo ue trabajo. 
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5 l Responder por la carga o bienes de la 1ns· 
tltuclón que le hubiesen stdo confiados para 
lransportar!os. 

81 Atender e!iclentemcnle y con la diligencia 
apr~plada, la misión que se le encomiende y co
la.borar en las funciones inherentes a! desarroUo 
:le la misma o en la.5 de los trabajadore6 que 
transporte, cuando se le necesite. El tncmnpli· 
miento a lo anterior dara lugar a un día de 
,usoensión. 

· ?J Al conclull· sus la,bores, el motorista está 
obligado a guardar el vehículo y a depositar las 
.lave. del mismo, en el lugar que se le Indique. 

8} Velar por el mantenimiento y revisiones 
>eriódicas. según se le indique, del vehículo bajo 
,;\t responsabtlida.d, así como cuidar de la lim
Jieza del mismo: de igual forma. !nt.ercsam 
lOrQue el vehículo cuente con las herramientas 
y equipo necesarios para su adccuAdn circulación. 

9l Atender cuatquíer reparación menor de! 
:ehículo Que tenga asignado, pt1.rt1. lo cual nece· 
iita. poseer conocimicnlos de mecánica automo
.riz. El cambio de llanias será responsabilidad 
~el motorista del vchicolo. 

JOJ Reportar oportunarnente al Jefe de la 
Sección de ~antenimicnt.o y Transportt cual
quier golpe, falla, desperfecto o anomalías qne 
ob~erva.re en et vchiculo, herramientas, acceso· 
rios o equipo especial Incorporados al mismo. 

U) _i\visar al Jefe de lo. sección de :vfantc· 
nimiento v Tran~l)Orte o al Jete de Taller <!el 
:STA, en su caso, con toda rapídr,z y por los me
dio, oue estuvieren ~. su alcance, de cualquier 
3csperleclo que sufriere el vehículo a su cargo, 
indicando con la mayor prr.r.islón posible In cau
,a de ello y el lugar en donde se encontrare. 

12) Ga;o oue el velüculo a su car~o se c~,
cuentre en reparación o por o.launa rnzon no o.ste 
disoonible oara su uSo. el molorÍílta deberá re
portarse a su Jeic lnmediaro Dara aue ést.e Je 
asi~ne tcmporn.lmentc otras funciones rclaclorm -
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dos con su cargo, o !e as!gne otro vehículo según 
el caso, en tanto no se !e de1'1Jelva el que le co
rresponde. 

13,) Llevar los controles y /o registros que de· 
termine la Institución en relación con su trabajo. 

H) Someterse a cualquier otra disposición 
qtte en el futuro le señale su Jeie lnmedlat-0. 

Prohilliclones 

Art. 99.-Se prohibe termlnant.emente a los 
conductores de Vo;hiculos de la. Institución, ya 
~ean motoristas, empleadoo, o Jefes a quienes se 
les ha asignado vehícttlo: 

l). Conducir et velliculo sin 1a tarjeta de clr
culacwn. ·sin hccnda de manejo, o con ésta su.5· 
pendida por :i.utorida.des competentes. 

2l Conducir vehículos propiedad de fa Jns
ULución baj9 el efecto de bebidas embriagantes, 
nareóUcos o drog,\S enervantes. 
. 3) Conducir et vehiculo del ~ST.\ lnfrlngicn· 

cto !as norm~ y reglamentos oc transito, tales 
c~mo alta velocidad, irrespeto a sefüiles de tl'án· 
s1w, sobrepasar en curva.5, etc. 

4) Transportar en su vehículo a nersonM 
ajenas a la Institución. · 

5) Utlllzar el ·vehiculo bajo su responsabill
clad, en horas y p:u·a actlvlda.déS diferentes de 
t~s encon1endadas 'POt la cmprr.sa, así como lle· 
vr,rselo a su casa, en cualquier hora, salvo en 
!os casos en c1ue la autoridad conmetf.nte lo au
torice. 
. ol Confiar :i olra l)ersonn. el manejo del Ye

h1culo bajo su cargo saf,o indicadón expresa del 
.Jr.rc m¡pectivo. En tal ca.5o. el respons;ibJe será 
q lllen lo tenga asigna~o a su cargo. 

'1) ~ustraer !a gasolina., lubricantes, repues
tos o accesorios de los vehículos de lt, Tnslitución 
así como cambia!' las piew$ o accesorios ele J0,~ 
mismos. 

Cuak¡uier iniracción a lo cst.ablecido en et 
!liCScnte a,rticulo ameritará !a sanción corres-

-.f>4.-

pondlente, según la ~ravedad o teincldcncias de 
la misma. 

Accillc11tes de Tránsito 
Art. 100.-En ca.,o de aceldcnte, el conductor 

deberá: 
ll Auxlllar a. los golpeados o lesionados que 

hubieran, si él se encuentra en buenas condicio· 
nes, conduciéndolOG a un centro hospit~.!ario 
donde puedan Ger atendidos. 

2l Reportar lo ocumdo a t<s autoridades 
competent.es, o.ira que procedan a pracLicar las 

· d!llgencias cónespondlcntcs. 
3) Reportar también al Jefe inme<lial:-0 o al 

Jefe de la Sección de Manlenimiento y T1·a,ns· 
porte de la In.sutución la ocurrencia del acciden
te, detallando en la mejor fonna posible el lugar 
donde ocurrieren los )leche-~, la naturaleza. del 
accidente. las causas que lo motivaron, y en ¡¡e· 
nera l. todas las ci rcun5fanclas que puedan dar 
un~. loca clara elel suceso. Tal rcoorte deberá ser 
hecho a la mayor brevedad posible, sin perjuicio 
del informe escrito que deberá rendir Pt.\Sterior
rnente. 

· Art. 101.- Es obUgación del conductor evit.ar 
incun!r en la oresW1ción de culpabilidad esta
bleciria ))or la Ler :E:sµecial s(}bre accidentes dr. 
tr:\n,lto. a.bst.en iéndose de: 

ll Manejar ·baJo la Influencia de hebillas al· 
cohólic3s o es tunr.faclenws, Que le l)rodu?.can un 
rstado de incapactdad oara. realizar con seguri
dad h conducción del 'lehículo. 

2) Conducir el vehículo con Infracción ¡¡rnve 
de las normas que re¡rulan el tránsito en 10 que 
rrsocctP. a !&~ Hcenci?~. 'lelocidari, ~ent.ido ele 
dirección. indicaciot1es de alto o l)recauclón, lu
ces v scñUies de ct·uce o de oara<!a. eotaciona
mlent.o indebido. scbreoasar en curva. () en ias 
zonas de scriuridád nara pca,tones. etc. 

3l Retirarse del lugar del accidente sin espe
rnr In llegada del juez !nstn1cl-0r o de &us au;d
!iams, a menos one Jo h2ga oara presentarse a 
cualquier autorldr,tl o para ob~ener auxilios mé· 

- 55 -

...................................................................................... ::.! .......................................................................................................................................................................................................................................................................................... . 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

'. 

,, 

' ,\ 

óleos. En nmbo.s ca.sos deberá l)fesenta~se a las 
autoridades dentro del térmJno de ve!nt!cuatro 
hOra.s, salvo que estuviera imposfbllltado para 
ello en cuyo caso b~stará con dar aviso del acci
dente y del lugar en que se encuentre, dentro del 
mismo ténnlno. Dicha imPOSlbllidad dc~crá ser 
comprobad a. 

Gcneralldarles 
Art. lO'l.-El Jefe de la Sección de Man~nl

mlent.o .Y Tran6porte, podrá revisar 106 vehículos 
de la Institución cuantas l'Cces cstlmc neccsorlo, 
con el objeto de constatar oersonalmcnte eJ buen 
tun~ionamlento de los mismos. 

Art. 103.- Los Jc1es de !:is Uuldades corres
pondientes eolabOrarán en la mcditla necesaria, 
para lograr el estricto cumollmiento de lo esta
blecido en el presente cal)itulo. 

Art. 104.-Todo motorista o oersona a quien 
le ha.y~n confiado U11 vehlculo, resoondera ncr 
les danos causados- siempre y cuando se com
pruebe su cu!pablllda<I en t.ales daños. 

Alt. 105.-Las multas que dieren lugar a. ln
lracc1ones al Reglamento de '('rá.nslto comeUdas 
por cualQuler uersona. que conduzca un vehículo 
de la InsUtución, serán canceladM por aquellos 
:1 no nor la lnslltución. salvo casos exc~pcionales 
caUficados per la Gerencia. 

Arl. 106.-Toda persona que en el desempeño 
de su cargo conduzca l'ehículos de la Jnstituclón 
esta obligado !\ da r fSlrlclo CUll\Plilll.iento a las 
dlsposlcione; del presente canítulo, así como a 
las qnc establecen las leyes sobre la mal.uia. Las 
infracciones serán sancionadas según hi •1·,wc
dad o l'eil.cración de las faltas cometidas sin 
perjuicio de 11!6 que la-s leyes le ímoongan.' 

Art. IO'l.-Los casos exccJJclonaks y los no 
!ll'eVistos en el presente capitulo serán iCSUeltos 
a ~u µrude1m arbitrio uor la Gerencia, con ape
go a orincioios de equl<lad y Jt1Stlcit, y de acuer
do con la Ley. 
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CAPITULO XIX 
DISPOSICIONES DISCIPLINARIAS 

/ Y MODO DE AP~ICA!JIO~I 
' .,·~~; ... ~4 'T.r"" ' ' , 

; i6.rt.' 108 . ....:.l..0$ · empleadoo que ' Infrinjan las 
'. disposiciones de este -Reglamento estarán suíetoo 

a las sanciones disciplinarlas slgulenres: 
l l Amonest0,cl6n verbal 

., 2) Amonestación ei;crlt.o. 
3) Suspensión por un dia 
4) Suspensión por mas de un día 
51 Destitución o despido. 

Co.usM y Procedimientos para 
1113 Sancione3 

Art. 100.-Las cinco formas de sanciones se 
hax:in c!ecl!vas de la siguiente manera: 

1) Los Jefes inmcdlat.os amonestarán verbal
mente a \o.s uat>ajadores subalternos, cuando és
tos cometan !altas leves en el desempeño de sus 
funciones, o en su conducta personal y no. die· 
ren cJQJllc:tclón so.tlsfactorla de su ln!racc!on. 

'De esta amonestuclón, deberá enviarse nota 
a la Of!cln!\ de :Adtl11nl.$traclón de Personal á 
t~avés del Je{e de la Unldad. 

2) El Jefe de !a Oficina de AdmlnL~tración 
de Personal amonestará verbalmente al emplea
do Que Incurra en 3 o más llegad:is tardias con
secutivas durante t>l mes. 

3) La Ol!clna de Administración de Personal. 
procederá a. la amonestación escrita si el traba
jador relnddc en la nusma falta oor la cual lo 
han amonestado verbalmente, o comete tres ial
tns de distinta naturaleza, o cuando la. gravedad 
de la falta sea maior ouc en el caso anterior 
pero no amerite suspensión. ~ esta amonesta
ción se cnvlutti. nota al Jete de la Unidad co· 
mspondlente del empicado lnfract-Or. 
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4) suspensión por un día. Esta sanción se 
aulicará cuando el trabajador h:i.ya sido o~jew 
lle dos o más amonestaciones emitas, o oor in· 
fraccione; cometidas contra. este reglamento y 
lns leyes laborales. · 

No obstante la Inst!Luclón se reser,1a. el clc
recho de a.plicar o no, esta sanción. cu:1ndo lo 
considere conveniente. 

Esta sanción será aplicada oor la Oficina de 
AdminMración de Personal, quien estudiará los 
antecec\entes del caso y resolverá de conior-
mida.d. · 

5) La suspensión por más de un día, proce
derá: 

al cuando se hayan agotado los procedi • 
mlentos anteriores y cuanóo. con la {!Tavedad del 
caso, el traba jador hava. faltado a las obligacio· 
neli, o lnr.t1rrldo en Is .prohibiciones. c9ntenloas 
en cu:ilqulera de los litetales de los art1cul01l 99. 
100 y 1~1 de este Reglamento. 

bl Cuando el trabajat\or cometiere cualquier 
otra. falt.1, contemplada o no, en esle Reglamen
to, y que 1,or su gravedad amerite' una sanción 
de esta naturrueza. 

el Cuando el trabaj2dor ha.ya sido suspen· 
dido oor un día en dos ocasiones. 

La suspc115lón no e.:cooerá de 30 días y se 
hará de acuerdo a lo PSiableciáo en el arUculo 
306 del Código de Tro.ba.io. 

6) Destitución o despido. . 
{n, BI ISTA no<lrá dc!'lpedir a un emoleado, sin 
ninguna mo01:sabilidad de su oarte. oor les cau- / 
salrs nuc Indican loo All.s. 43 v 50 del Código de 
Trabajo vigente. Dicha dcstltuciün la hará de la 
m3nera oue regula e! Código. en el ca~o de loo 
traba.l&dores Que son amoaraclos nor éste; v por 
medio de acuerdo de de&utución o rcsolucion de 
terminación de contrato. en lo.s ca.sos de lraba· 
io.dores oue ten~an nombramienws espeeif!cos 
en la Ley de Salarios. (por acuerdo) o estén con
tratados, en el segundo caso. 
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21 Cuando el t.rabaJador haya sido objeto dt 
una sanción de suspeM!ón l)Or más de un dia y 
cometa otra falta que lo amerite. 

Procedimiento para la. destitución; se hará 
saber al ínteresado la fa.Ita. que se le tmpuLa y 
se Je pre1•endr6., que en el ~mino de tres dias 
hábiles a partir de esa techa, mani!ies~ su in· 
conformidad, si la tuviere, y presenl.e pruebas 
a su favor. SI el interespdo no se presenta Cl\ el 
térmlno, o no presenta .pruebas procedentes, la 
Oficim1. de ·Administración de Personal, do.rú. fin 
a la Investigación y emitiriL un dictamen reco
mendando o no. la destitución. Oicho Informe lo 
remitirá al Presidente del Instituto por medío de 
la Gerencia. 

El Presidente, con el cs~udlo rleJ caso y la 
resolución recomendada acordará !a destitución 
o la de¡ará ~In cJecto. F.rt este caso. podrá acor
darse oor la Prcsidenc!a la aplicación de una 
sanción de medida inferior. 

Art. 110.-Dc las fal~us cometidas pot· Jefes 
de Sr.ccioncs, Ullidacles asesoras y Divlslones. se· 
rá la Gerencl~ Quien hará la amonestación e !m
pondrit. las sanciones del cnso. 

En caso de falta.5 graves de ést.os o de !altas 
cometidas por la Gerencia, sera la Pre~idencia 
quien impondrá las sanciones que :. su juieio fue· 
ren aplicables. salvo casos e~pccialcs, en que la 
Junta Directiva estime convcnleuw apllcnrlas 
por si mt;ma. 

CAPITULO XX 
i'ETICIONT!S Y RECT.JlMOS EN GENh:RAL I 

Art. 111.- Toda petición o reclamo que lo~ 1/ 
trabt,j:idores hicieren con relación al desarrollo 
de su.s labores, deberá hacerse oor escrito ante el 
Jefe inmediato, quien !o remlt!rá al Je[e de la 
Oficina de Administración de Personal p3ra que 
ésti! lo estudie y re:;uelva. 
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Art. 112.-&t Jete de la Oficina de Admlnls· 
traclón de Personal, deberá oh· a las personas 
que resulten afect.ad:is por fa petición y /o recia· 
mo. y podrá ordenar las tnvestlgac!ones que es· 
time convenientes. 

finali1.:ida !a Investigación, el Jefe de la Ofi
cina de Administración de .Personal, la rcnúUr:\ 
a lit Gerencia paro, su resolución, pudiendo aquel 
recomendar lo que estime coimnicnte. ne la re
solución de la Gerencia, podrá apelars~ ante la 
Presidencia. 

Art. 113.-Cuando un empleado necesit.e en
trevistarse con et Presidente de la InsUtucion, 
solicitará la entrevista a través del Jefe de Ja 
Oflcino. de Administración de Personal, quién 
señalará día y hora pan la audiencia. 

CAPITULO XX:l 
DISPOSICIONES GENERAI.ES 
Facultadu de la Jmtitución 

l\rt. 114.-El IST.A se reserva todos los derc· 
chos y facultades que le confieren !as leyes, en 
fonna especial los siguientes: 

ll El de contrnta.r y dirigir a sus trabajado
res, asi como el de sancionarlos o despedirlos do 
conformidad a lo establecido en el presente Re· 
glamento, en los contratos y leyes aplicables. 

2) El de pJanilicar, dirigir, vigilar y !lscali7.ar 
t.Odas sus opernciones y actividades. 

3) El <le íntroclucir nuevos métodos y si,,tcmas 
de mbajo, a.sí como et de moctilicar los exi.\· 
ten tes. 

4l i::1 ele estalllecer las normas rcfern1tes o. la 
opcrac:ón y mantenimiento de oficinas princlpa· 
irs y secundarias, de sus haciendas, y demás 
instalaciones, el nw ncju de sus equip()s y cual· 
quiera otra. de sus propíedudes. 
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Art. 115.-Las iirestacloncs que por clrcuns· 
tanelas extraordinarias acuerde la Institución en 
[a;,or de un trabajador en particular, luera de las 
establecidas en el presente Reglamenw, no sen· 
i-arán .precedente alguno. 

Art. 116.-Lo dispuesto en el presente Regla
mento 5C entenderá sin pcrjUicio de lo estable· 
cido en las leyes laborales vigent.es y demás 
fuentes de obligaciones laborales. 

·Art. J.17.- Lo no previsto en este Regl:uncnto 
interno, se resolverá de cortiormidn.d con lo dis· 
puesto por la Legislación Labora} y DisJ)OOicio
nes de la misma, se entendera sin nerju!cio de 
mejores derechos que establc1,ca la Junta Direc· 
tiva de !a Institución, las leyes y demás fuentes 
de derecho laboral. 

Art. •118.- Déjanse sin efecto los acuerdos de 
la Junta Direcllva de la Institución y cualquier 
otra disposición emanada de las autoridades del 
Instituto, que contro.rien las Disposiciones del 
presenLc Regla.menlo, salvo aquella.5 que en al· 
gunos de sus puntos, sean más favorables a los 
trabajadores, que los establecidos en este Regla· 
mento. 

CAPITUW XXli 
PUBLICIDAD Y VIGENCIA 

Arl. 119.- Denlro de los seis clio.s siguientes 
11 aquel en que fuere l\llrobado oor el Director 
General de Trabajo, el presente lir.crlamento In· 
terno se clar:i. a conocer a ios trabíl.jadores por 
medio de ejemplares que se colocarán en lugares 
de lacll visibilidad dent.ro de la InsU~uclón. 

Est.c Reglamento entrará en vigencia 15 días 
después de que fue do.do a conocer, en la tormn 
indicad11 en el Inciso prtccdcnt.e. 

Art. 120.-Toda reforma o motlific:i.ción a 
este Reglamento no tendr:'i. validez si no se ob· 
ser,a el procedimle!lto establec:do por la !.ey. 
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DJR8CCION GENkl!ML OE TRA.DAJO: San 
Salvador, a. las nueve llOras del dia, veintitrés de 
mayo dr. míl novecientos setenta •1 ocho. Las pre. 
sen tes dJllf;enclas han sido promov !das oor el 
Coronel P.frain Tejada en su ca!ldad de Presiden. 
Le del "WSTITUTO SALV A.l)OREllO DB 'l'Ril.NS· 
FOR.M ACION AGRARIA", InsLltuclótt Autónoma 
a.l servicio del Campesino Salvadorcf,o, con el ob
je lo de que se (l.prncbe el Reglamemo interno de 
·rrabajo QUe normará las obligaciones de orden 
técnico o admhiistrativo neccac;rias y útiles, parn. 
la buena marcha lle dicha lnstitucióll, en Jo re
iercnte .a la ejecución o desarrollo del trabajo. 
Lei<tos los a.utos y, CONSIJ}ERflN:DO: Que el t>ro
yecto nrcscutado esWi de acuerdo co11 las disoo
sicioncs del Código de Trabajo; y no contiene 
omisiones, <Micienr.ia., o contl'a1•enciones :i las 
Leyes Laborales. ni al or<len púbtll:u, ni a las 
buenas costumbres. con base en !o dispuesto por 
los Arts. 302 al 306 del Código mencionado y Arts. 
a1 v 22 de l,i Ley Orgánicá del Ministerio de 
Traba.lo v Previsión Social. esta Dlrcc>Clón Gene
ral, ltESUELVF:: n-Aprobar et Reglamento cte 
'f'rabajo <!el "INST!TU'l'O Si\LVADORBflO DE 
TRANSI'ORMACH).N AOR,Altll\", que consta en 
tres ejem¡Jlr,.tcs conteniendo cMa uno veintidós 
capítulos, cienlo "leinte artículos ~scriLos en cua
renta ,¡ siete folios útiles. todos los cuales han 
sido estampados con el sello de la Dirección úc· 
ncra! tlc Trabajo v marcados con !J. lectura que 
dice: "J\l)robado: Dirección Gcncrnl ele Trabajo". 
m .- Transcribir esta 1·~.solttdón al Inspector Oc
ncral de Trabajo .v 111 solicitanLc, de'lolviéndoic 
a este último d<IB copi~s de dicho Regio.mento, 
1)aru rruc se rtr. ClllnPlimicnto a to orece11 t11ácb 
oor el Arl. 306 <lel C:ódlgo de Trabajo, .v fl!).
'Rcmitir las presr.nt.es diligencia,. para su apro· 
1iiado archivo, al servicio de Rcgtamcn Lo Jnlerno 
de Trabujo del Dep:irtanwnto Nacional de Rcla
r.ioucs de Ttabajo. CORDOl'l G. 11 .. /\uLr. mí; Luis 
Alonso S<tJazar Novoa, Srio. RUBThlCADAS. 
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